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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 8 de mayo de 2025 por la que se regula el proceso de admisión y 
matriculación para cursar las enseñanzas de idiomas de régimen especial, en 
modalidad presencial, en las Escuelas Oficiales de Idiomas del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025050062)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción otorgada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia para el desarrollo normativo y la ejecución en materia educativa, en toda su exten-
sión, niveles, grados, modalidades y especialidades. Dicha competencia incluye, de manera 
particular, el régimen, organización y control de los centros educativos, el personal docente, 
las materias de interés regional, las actividades complementarias y de gestión de becas con 
fondos propios.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 106, de 4 de mayo de 2006), 
establece en su artículo 1, entre los fines y principios del sistema educativo: d) La concepción 
de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de toda la vida; 
e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expecta-
tivas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y 
la sociedad.

La precitada Ley en su capítulo VII, regula las Enseñanzas de Idiomas en cuyo artículo 59.1 
dispone que las enseñanzas de idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso 
adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y se 
organizan en los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado. Estos niveles se corres-
ponden, respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas.

Además, el artículo 59.2 indica, respecto al acceso a estas enseñanzas, que podrán incorpo-
rarse a las enseñanzas de idiomas el alumnado con dieciséis años cumplidos en el año en que 
comience los estudios. Además, podrán acceder los mayores de catorce años que lo soliciten, 
para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del cursado en la educación secundaria 
obligatoria.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, (DOE núm. 47, de 9 de marzo 
de 2011), regula en su título IV, capítulo X, las enseñanzas de idiomas en régimen especial, 
indicando que éstas tienen la finalidad para capacitar al alumnado en el uso adecuado de los 
idiomas, así como su actualización y perfeccionamiento profesional. 

I
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Asimismo, se establece que la Administración educativa regulará los requisitos relativos a 
la ratio alumnado-profesorado, las instalaciones y el número de plazas disponibles. Las en-
señanzas de idiomas en régimen especial se organizarán en los niveles básico, intermedio y 
avanzado. Los niveles intermedio y avanzado se impartirán en las Escuelas Oficiales de Idio-
mas, que también podrán ofrecer el nivel básico.

El Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, fija las exigencias mínimas del nivel básico a 
efectos de certificación y establece el currículo básico correspondiente a los niveles Interme-
dio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2, en relación con las enseñanzas de idio-
mas de régimen especial, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, En este contexto, el Decreto 132/2018, de 1 de agosto, regula la ordenación y 
el desarrollo del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 154, 8 de agosto de 2018); y por la Orden de 23 de 
mayo de 2018 se regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en régimen de 
enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas (DOE núm. 103, de 29 de mayo).

La normativa básica que regula los procedimientos de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados ha sido modificada por la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, que modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, in-
troduciendo cambios, entre otros, en relación con los principios y criterios reguladores de la 
admisión del alumnado en los centros educativos sostenidos con fondos públicos. Así, se ha 
procedido a dictar el Decreto 128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión 
del alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura estableciendo en su disposición transitoria que en tanto el Gobierno no de-
sarrolle la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, referida a la admisión y el acceso a la formación pro-
fesional del sistema educativo, de personas adultas, las enseñanzas artísticas, de idiomas y 
deportivas, se mantiene en vigor el Decreto 42/2007, de 6 de marzo, así como lo previsto en 
sus disposiciones adicionales primera y segunda, y el desarrollo que para estas enseñanzas 
se ha establecido en sus diferentes procesos de admisión. 

La Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, establece el derecho de las personas a relacionarse con las Administraciones 
Públicas por medios telemáticos y regula los aspectos básicos de la utilización de las tecnolo-
gías de la información en la actividad administrativa.

Es preciso, por tanto, adaptar la admisión en las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
en la modalidad presencial, a las modificaciones normativas realizadas en los últimos tiempos 
y desarrollar estas enseñanzas de acuerdo con el nuevo marco jurídico aplicable, siguiendo 
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los siguientes fines y objetivos: establecer una gestión centralizada del proceso de admisión 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas que permita un tratamiento más ágil de las solicitudes 
presentadas por las personas en las diferentes Escuelas Oficiales de Idiomas, mejorar la efica-
cia en el servicio a la ciudadanía, establecer las condiciones de acceso y criterios de prioridad 
en el proceso de admisión y matriculación, ratio máxima de alumnado, pruebas de clasifica-
ción, así como establecer el procedimiento de resolución de aquellos casos en que la demanda 
de puestos escolares supere a la oferta de los mismos. Además, se introduce como novedad 
la posibilidad de que el profesorado que presta sus servicios en las Escuelas Oficiales de Idio-
mas pueda matricularse en cursos de idiomas distintos a los que enseña en su especialidad, 
promoviendo así su desarrollo profesional en otras lenguas.

Por todo ello, resulta conveniente disponer de un nuevo texto normativo que dé cobertura a 
las nuevas demandas en la materia.

En consecuencia, la entrada en vigor de esta orden implica la derogación de la Orden de 23 
de mayo de 2018, por la que se regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado 
en régimen de enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Esta orden se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en tanto que cumple estrictamente el mandato establecido en la ley, no exis-
tiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos; resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. Además, 
en el procedimiento de elaboración de la norma, sus potenciales destinatarios han tenido la 
posibilidad de hacer aportaciones y emitir su opinión a través del trámite de información pú-
blica, regulado en el artículo 133.2 de la citada Ley 39/2015.

Asimismo, se han tomado en consideración el artículo 16 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, 
de Educación de Extremadura, en orden a asegurar en el sistema educativo extremeño una 
educación en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, y para ello 
adoptar las acciones o medidas positivas que resulten necesarias, así como la Ley 8/2011, 
de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 
Extremadura, en el sentido de promocionar en los ámbitos educativos, formativo, cultural y 
deportivo, la igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres, de acuerdo con 
su capítulo 1, el artículo 33 relativo a los principios de igualdad en educación, y el artículo 34 
sobre la promoción de la igualdad de género en los centros educativos.

En su virtud, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 36 f) y 92 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, previo Dictamen del Consejo Escolar de Extremadura, y a propuesta de la 
Secretaría General de Educación y Formación Profesional,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden tiene por objeto regular el proceso de admisión y matriculación del alum-
nado que opte por cursar enseñanzas de idiomas en de régimen especial, en la modalidad 
presencial, impartidas en las Escuelas Oficiales de Idiomas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 2. Organización de la Oferta.

1.  Las enseñanzas de idiomas de régimen especial impartidas en las Escuelas Oficiales de 
Idiomas se estructuran en los niveles básico, intermedio y avanzado, que corresponden, 
respectivamente, a los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas. 

2.  En la modalidad presencial, la totalidad de las horas lectivas se imparten en el aula de la 
Escuela Oficial de Idiomas y se requiere la asistencia regular del alumnado a las clases. 
Esta modalidad permite el acceso del alumnado a las pruebas de certificación de compe-
tencia lingüística de los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y 
Avanzado C2.

3.  En esta modalidad, se ofertan los idiomas alemán, chino, español, francés, inglés, italiano 
y portugués, así como de cualquier otro idioma que pueda autorizarse según lo indicado 
en el artículo 3.

Artículo 3. Planificación de la oferta de plazas.

1.  La Consejería competente en materia de educación, establecerá las medidas necesarias 
para programar la oferta de las enseñanzas de idiomas en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

2.  La persona titular de la Secretaría General competente en materia de Enseñanzas de Régi-
men Especial establecerá para cada curso escolar, las plazas ofertadas para las enseñanzas 
de idiomas de régimen especial, teniendo en cuenta la capacidad total de cada escuela y 
tras consultar a las personas titulares de su dirección. Estas plazas constituirán la oferta de 
las enseñanzas de idiomas en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

3.  Para determinar el número de vacantes ofertadas en la modalidad presencial, se deberá 
detraer del número de plazas autorizadas aquellas que están ocupadas por el alumnado 
que no promocione al curso siguiente, o que provenga del curso anterior por promoción o 
certificación.
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4.  Con carácter general, la ratio mínima para formar grupos será de 10 alumnos/as por uni-
dad autorizada en cada curso y nivel de los distintos idiomas, y la ratio máxima será de 30 
alumnos/as.

5.  No obstante, la Secretaría General de Educación y Formación Profesional podrá autorizar 
grupos con una ratio diferente a la establecida con carácter general, con el fin de garan-
tizar la continuidad necesaria de las enseñanzas o, excepcionalmente, cuando concurran 
circunstancias académicas o de escolarización que lo justifiquen. 

Artículo 4. Requisitos generales de acceso.

Podrá acceder a las enseñanzas de idiomas de régimen especial, el alumnado con dieciséis 
años cumplidos en el año en que comience los estudios. Además, podrán acceder los mayores 
de catorce años cumplidos en el año en que comiencen los estudios que lo soliciten, para se-
guir las enseñanzas de uno o varios idiomas distintos del cursado en la educación secundaria 
obligatoria como primera lengua extranjera. 

Artículo 5. Requisitos generales de admisión.

1.  Podrán participar en el proceso de admisión a las enseñanzas de idiomas en las Escuelas 
Oficiales de Idiomas, aquellas personas que:

 a)  Se incorporen por primera vez a una Escuela Oficial de Idioma para iniciar alguna de las 
enseñanzas de idiomas ofertadas.

 b)  Opten por un cambio a la modalidad presencial de la oferta de enseñanzas libre, semi-
presencial o a distancia. 

 c)  Estuvieran matriculadas en el curso anterior a la convocatoria de admisión y matricula-
ción, y deseen cursar otros idiomas.

 d)  Hayan interrumpido sus estudios y deseen reincorporarse a la enseñanza oficial presen-
cial, en cuyo caso serán consideradas, a efectos de admisión, como alumnado de nuevo 
ingreso, y a efectos de pago, como alumnado antiguo.

 e)  Hayan perdido el derecho de permanencia por exceder el límite de faltas de asistencia 
establecido en la orden de evaluación vigente. El alumnado que pierda este derecho 
será penalizado durante el curso académico inmediatamente posterior, quedando ex-
cluido de los puntos contemplados en el apartado 1 del baremo establecido en el anexo 
de la presente orden.
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2.  No precisa presentar solicitud de admisión, pero sí formalizar la matrícula en los plazos 
establecidos en la convocatoria anual, el alumnado que:

 a)  No promocione o certifique nivel, ya que tiene derecho a permanecer en la escuela en 
el siguiente curso escolar. 

 b)  Promocione de un curso a otro o certifique nivel dentro de la misma escuela y en el 
mismo idioma, siempre que no se haya superado el límite de faltas de asistencia esta-
blecido en el artículo 12 de la Orden 30 de julio de 2020, por la que se regula el proceso 
de evaluación y certificación de competencias lingüísticas de las enseñanzas de idiomas 
en régimen especial en las Escuelas Oficiales de Idiomas en de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE núm. 151, de 5 de agosto de 2020), así como el límite de con-
vocatorias establecido para superar cada nivel, conforme lo indicado en el artículo 7 del 
Decreto 132/2018, de 1 de agosto, por el que se establece la ordenación y se desarrolla 
el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

 c)  Habiendo superado el curso, no haya obtenido la certificación al no alcanzar una califi-
cación media final igual o superior a 6,50 puntos (65 %). 

 d)  Estuviera matriculado el curso anterior, y deba cambiar de domicilio, centro de estu-
dios o lugar de trabajo, justificándolo documentalmente, podrá matricularse del mismo 
idioma en otra Escuela Oficial de Idiomas, siempre que haya plazas disponibles, sin 
necesidad de un nuevo proceso de admisión.

 e)  Alumnado que certifique el nivel B1 procedente del programa experimental de pruebas 
homologadas de certificación dirigidas al alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria.

3.  El profesorado que preste servicios en una Escuela Oficial de Idiomas en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura podrá matricularse en régimen de alumnado oficial en 
un idioma distinto al de su especialidad. En tal caso, la Delegación Provincial de Educación 
correspondiente designará un inspector/inspectora de educación que será el encargado 
de la supervisión de su evaluación. El profesorado no podrá matricularse en una Escuela 
Oficial de Idiomas en el idioma de su especialidad dentro del ámbito de aplicación de esta 
orden. 

4.  El alumnado de otras nacionalidades podrá solicitar cursar cualquier idioma impartido en 
la Escuela Oficial de Idiomas, siempre que la lengua oficial de su nacionalidad sea distinta 
de la solicitada.
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Artículo 6. Convocatoria anual.

1.  El procedimiento de admisión y matriculación se convocará mediante resolución de la 
Secretaría General competente en materia de Enseñanzas de Régimen Especial, que se 
publicará anualmente en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  La convocatoria anual, especificará los detalles del procedimiento a seguir por parte de las 
personas interesadas. Esto incluye los requisitos de acceso, el calendario de actuaciones, 
las pruebas de clasificación, baremación y fases del proceso: admisión, adjudicación y ma-
triculación, reclamaciones que fueran pertinentes, la forma de comunicación de los detalles 
y datos por parte de la administración educativa y de todos los actos necesarios. 

3.  En dicho procedimiento, las Escuelas Oficiales de Idiomas no podrán discriminar por razo-
nes ideológicas, religiosas, morales, sociales, de opinión, de origen racial o etnia, por razón 
de nacimiento, de sexo, orientación sexual o identidad de género, discapacidad, edad, en-
fermedad. Tampoco podrán exigir la formulación de declaraciones que puedan afectar a la 
intimidad, creencias o convicciones, ni ninguna otra condición que suponga en la práctica 
una dificultad real en la admisión del alumnado sin perjuicio de la facultad de requerir in-
formación sobre aquellas circunstancias estrictamente necesarias para aplicar los criterios 
de admisión, garantizándose el deber de sigilo.

Artículo 7. Pruebas de clasificación.

1.  Las pruebas de clasificación en las Escuelas Oficiales de Idiomas son evaluaciones que se 
realizan para determinar el nivel de competencia lingüística del alumnado que desea ma-
tricularse en un curso específico de un idioma, siempre que no haya estado matriculado en 
ese idioma o haya anulado matrícula el curso anterior. Estas pruebas permiten a las perso-
nas acceder directamente a un curso adecuado a su nivel, en lugar de comenzar desde el 
nivel básico, en caso de que tengan conocimientos previos del idioma.

2.  En este proceso, todas las personas interesadas en acceder a un idioma, en la modalidad 
presencial, tienen la opción de realizar la prueba de clasificación. Esta prueba, basada en 
el currículo regulado por el Decreto 132/2018, de 1 de agosto, permite la incorporación a 
cualquier nivel del idioma según los conocimientos previos, proporcionando una progresión 
de aprendizaje más efectiva y adaptada.

3.  Estas pruebas podrán incluir tareas de Comprensión de Textos Orales, Comprensión de 
Textos Escritos, Producción y Coproducción de Textos Escritos, Producción y Coproducción 
de Textos Orales y/o Mediación; evaluando así diferentes actividades de lengua del idioma 
en cuestión.
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4.  Para realizar la prueba de clasificación, el alumnado deberá presentarse dentro de los pla-
zos establecidos en la Resolución de la convocatoria. Una vez concluida la prueba, se le 
asignará el curso correspondiente en función de los resultados obtenidos.

5.  Las pruebas de clasificación, que podrán ser unificadas para cada idioma, serán organi-
zadas y evaluadas por los departamentos didácticos de las distintas Escuelas Oficiales de 
Idiomas, quienes velarán por que se ajusten a los contenidos exigidos al finalizar el curso 
anterior al que se pretende acceder. Dichas pruebas podrán realizarse de manera presen-
cial o en línea.

6.  Estas pruebas tienen como objetivo ubicar a la persona aspirante en el curso adecuado 
según su nivel de competencia. Los resultados de las mismas, que sólo serán válidos para 
el curso académico en el que se realizan, en cualquier Escuela Oficial de Idiomas de Extre-
madura, son vinculantes a efectos de clasificación, y sin posibilidad de reclamación.

7.  A efectos oficiales, la escuela en la que se hubiese realizado la prueba podrá, a solicitud de 
la persona interesada, expedir una certificación que acredite el nivel asignado. 

8.  La dirección del centro, oída la Jefatura de Departamento correspondiente, podrá decidir 
que el nivel de conocimientos de los solicitantes sea valorado a través de la documentación 
que se aporte, junto con la solicitud. Quien fuera valorado de esta forma no necesitará 
realizar la prueba señalada y se le posibilitará el acceso al curso inmediatamente superior 
al acreditado. 

9.  De acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, se considerarán a tal fin exclusiva-
mente los títulos y certificados de competencia lingüística expedidos por universidades o 
entidades acreditadas en los que aparezca el nivel lingüístico con referencia expresa al 
nivel de competencias del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas y que 
impliquen la superación explícita de pruebas específicas conducentes o equivalentes a la 
obtención de los referidos niveles. No serán admisibles, a estos efectos, certificados de 
cursos o actividades formativas, incluso si contuvieran mención o referencia expresa a 
los niveles de competencia mencionados, que no hayan sido expedidos por alguna de las 
entidades certificadoras enumeradas en la normativa de aplicación vigente y aplicable en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre acreditación y habilitación lingüística del 
profesorado para ejercer docencia en la enseñanza bilingüe.

10.  Las personas que hayan participado en las pruebas de certificación en la modalidad libre y 
obtenido una calificación entre 5 y 6,5 podrán acceder directamente al curso que no han 
certificado sin necesidad de realizar la prueba de clasificación.
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Artículo 8. Presentación de solicitudes.

1.  Las personas interesadas en cursar estas enseñanzas, de uno o varios idiomas, presenta-
rán una única solicitud de admisión en las enseñanzas reguladas en esta orden. En caso 
de que el interesado presente más de una solicitud dentro de los plazos establecidos se 
considerará válida la última solicitud presentada.

2.  Tal y como indica el artículo 6.2 de esta orden, la convocatoria anual detallará el plazo de 
admisión. De igual modo, indicará, la forma de presentación de las solicitudes y la docu-
mentación que habrá de aportarse. Se incluirán los modelos de solicitudes de admisión y 
matriculación y se indicará los medios electrónicos y presenciales previstos para su presen-
tación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  Sin perjuicio de lo anterior en lo relativo a la posibilidad de utilización de medios presencia-
les, las convocatorias anuales impulsarán la tramitación electrónica de los procedimientos 
en todas sus fases. Además, especificarán asimismo los medios de asistencia a las perso-
nas interesadas en el uso de los medios electrónicos previstos para la presentación de las 
solicitudes.

4.  En las correspondientes convocatorias anuales se podrán establecer períodos de solicitud 
extraordinarios para la adjudicación de vacantes que queden desiertas una vez finalizada 
la adjudicación definitiva.

5.  La falsedad en los datos declarados en la solicitud supondrá la anulación de la plaza, si esta 
hubiera sido adjudicada.

Artículo 9. Documentación que aportar.

1.  De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como al artí-
culo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura (DOE núm. 193, de 1 de agosto de 2022), la Consejería con competencias 
en materia de educación podrá realizar de oficio la comprobación de los datos declarados 
en la solicitud, salvo que las personas interesadas se opongan expresamente a dicha com-
probación de oficio, en cuyo caso, deberán presentar, en los plazos indicados en las convo-
catorias, la documentación acreditativa necesaria para el acceso y la reserva de vacantes.

2.  En el caso de no ser otorgada la autorización para la comprobación de oficio por parte de 
la Administración, las personas solicitantes deberán presentar, en la forma indicada en las 
convocatorias, original, copia auténtica o copia con código seguro de verificación de la do-
cumentación que se le requiera.
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3.  Aunque las personas solicitantes interesadas hubieran autorizado a la Administración a la 
comprobación de la información necesaria, en caso de que ésta no pudiera acceder a la 
misma por no estar disponible en las plataformas de intermediación de datos o en las redes 
electrónicas corporativas habilitadas al efecto o por concurrir cualquier otra circunstancia 
debidamente justificada, la Administración podrá requerir a la persona interesada por los 
medios habilitados la aportación de dicha documentación.

Artículo 10. Medidas de apoyo a quien presente la solicitud. 

Dado que las solicitudes pueden cumplimentarse por medios electrónicos, se implementa rán 
puestos de apoyo y asistencia a las personas que tengan dificultades al presentar soli citudes, 
reclamaciones o matrícula. Estos puestos estarán disponibles en las Escuelas Oficiales de 
idiomas.

Artículo 11. Baremación.

1.  En caso de que haya más solicitudes que plazas disponibles, el orden de prelación de la 
persona aspirante se establecerá según los siguientes criterios: situación académica, per-
tenencia a una familia numerosa y discapacidad. El baremo para la valoración de estos 
criterios será el establecido en el anexo de la presente orden.

2.  En caso de empate entre las personas solicitantes que hayan obtenido la misma puntua-
ción, el criterio de desempate será la renta per cápita de la unidad familiar. Esta se calcu-
lará dividiendo la renta anual total de la unidad familiar entre el número de miembros que 
la componen. Se considerará como unidad familiar aquella a la que pertenezca la persona 
solicitante a fecha 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, con el plazo de presentación ya vencido, y a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de la solicitud de admisión. La renta anual de la uni-
dad familiar se obtendrá sumando las rentas de cada uno de sus miembros que perciban 
ingresos de cualquier naturaleza correspondientes al citado ejercicio fiscal. 

3.  La renta per cápita de la unidad familiar a efectos de desempate, se puntuará conforme a 
los siguientes tramos:

 a)  Rentas per cápita inferiores a la cuarta parte del IPREM: 2 puntos.

 b)  Rentas per cápita iguales o superiores a la cuarta parte del IPREM e inferiores a la ter-
cera parte del mismo: 1.5 puntos.

 c)  Rentas per cápita iguales o superiores a la tercera parte del IPREM e inferiores a la mitad 
del mismo: 1 punto.

 d)  Rentas per cápita iguales o superiores a la mitad del IPREM e inferiores a dos tercios del 
mismo: 0.5 puntos.
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4.  La convocatoria anual establecerá un medio aleatorio para resolver los empates que pu-
dieran surgir.

Artículo 12. Procedimiento de adjudicación de plazas.

1.  La adjudicación de vacantes se ordenará en función de la puntuación obtenida en el baremo 
establecido en la convocatoria anual de admisión a estas enseñanzas, ordenadas en orden 
decreciente.

2.  En el caso de que, una vez concluido el proceso de matriculación, quedaran vacantes en 
alguno de los idiomas se admitirán nuevas matriculas por orden estricto de llegada. 

Artículo 13. Precios públicos.

1.  Para matricularse en las enseñanzas de idiomas en régimen especial, se deberá abonar 
el precio público correspondiente a dichas enseñanzas de acuerdo con lo establecido a tal 
efecto en la resolución anual de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para cada ejercicio presupuestario. 

2.  La cuantía del precio público de estas enseñanzas será la que marque la convocatoria anual 
de las mismas. 

Artículo 14. Traslado de matrícula.

Los traslados de matrícula durante el curso por cambio de domicilio, lugar de trabajo, estudios 
u otros motivos que, a juicio del equipo directivo, sean causas suficientes, serán admitidos 
únicamente si existen plazas vacantes en el idioma y nivel correspondientes. Para ello, la per-
sona solicitante deberá enviar a la escuela de destino una solicitud previa para confirmar la 
disponibilidad de plazas vacantes. Una vez que el centro de destino confirme esta disponibili-
dad, la escuela de procedencia, a la vista de la documentación aportada, procederá al traslado 
de matrícula. En el caso de que la persona solicitante proceda de otra Comunidad Autónoma, 
deberá abonar el precio público correspondiente en el centro de destino. En el caso de pro-
ceder de alguna otra Escuela Oficial de Idiomas de Extremadura, tendrá que pagar el precio 
público correspondiente a los servicios generales. 

Artículo 15. Recursos.

Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnado podrán ser objeto de recurso de al-
zada ante la Delegación Provincial de Educación correspondiente, cuya resolución pondrá fin 
a la vía administrativa.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 23 de mayo de 2018 por la que se regula el proceso de admisión 
y matriculación del alumnado en régimen de enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales 
de Idiomas (DOE núm. 103, de 29 de mayo).

Disposición final primera. Habilitación. 

Se faculta a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional para la convocatoria 
y resolución de los procesos de admisión en modalidad presencial de acuerdo con la presente 
orden, así como para la modificación, actualización o desarrollo en su caso de los anexos que 
acompañan a la misma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Mérida, 8 de mayo de 2025.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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ANEXO  

 

 

  

  PUNTOS  

 
A)  Solicitantes en las siguientes situaciones: 

 

I. SITUACIÓN ACADÉMICA 
/ LABORAL (Valorar y 
puntuar uno solo de los 
distintos supuestos) 

  

- Alumnado que curse Bachillerato o Ciclos Formativos de Grado Medio o 
Superior, para cursar un idioma distinto al que está cursando en su centro de 
estudios, como primer idioma (hasta los tres años posteriores a la finalización 
de sus estudios)  

3 

- Alumnado de Enseñanzas Artísticas, para cursar un idioma distinto al que está 
cursando en su centro de estudios, como primer idioma (hasta los tres años 
posteriores a la finalización de sus estudios) 

- Alumnado del sistema universitario, para cursar un idioma distinto al que 
cursó en los niveles previos a la Universidad como primer idioma (hasta los tres 
años posteriores a la finalización de sus estudios) 

- Docentes a los que sea aplicable la Orden de 31 de octubre de 2000, 
modificada por la Orden de 21 de mayo de 2002, por la que se regula la 
convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de 
formación permanente del profesorado y se establecen las equivalencias de las 
actividades de investigación y de las titulaciones universitarias. 
B) Resto de solicitantes 

1 

II. FAMILIA NUMEROSA 1 

III. TIENE ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD 1 

IV. RENTA PER CÁPITA  A EFECTOS DE DESEMPATE  
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados/as Superiores 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso-oposición. (2025061878)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados/as Superio-
res de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento 
de concurso-oposición.

Posteriormente, por Resolución de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 38, de 25 de febrero).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril) se reguló el procedimiento para la adju-
dicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convo-
cadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de concurso-
oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 28 de abril de 2025, en 
acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos atendiendo 
al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que reuniesen los 
requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

II
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En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Único. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, con-
vocadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo de 
Titulados/as Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
el procedimiento de concurso-oposición, según figura en el anexo a la presente resolución, a 
los efectos de su nombramiento por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública como personal funcionario de carrera con fecha de efectos de 1 de 
junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 6 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico/a de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición. (2025061879)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Extre-
madura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de es-
tabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas para 
el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico/a de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

Posteriormente, por Resolución de 25 de febrero de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 45, de 6 de marzo).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril) se reguló el procedimiento para la adju-
dicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convo-
cadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de concurso-
oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 28 de abril de 2025, en 
acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos atendiendo 
al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que reuniesen los 
requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Único. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, convo-
cadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
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empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico/a 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de 
concurso-oposición, según figura en el anexo a la presente resolución, a los efectos de su 
nombramiento por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública como personal funcionario de carrera con fecha de efectos de 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 6 de mayo de 2025.
La Consejera de Hacienda y 

Administración Pública,
PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 

(DOE n.º 156 del 14),
El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo/a 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso-oposición. (2025061880)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, 
de 28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de 
Extremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos 
de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selec-
tivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo/a 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de 
concurso-oposición.

Posteriormente, por Resolución de 18 de febrero de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 38, de 25 de febrero).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril) se reguló el procedimiento para la adju-
dicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convo-
cadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de concurso-
oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 28 de abril de 2025, en 
acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos atendiendo 
al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que reuniesen los 
requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE

Único. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, con-
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vocadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Administrativo/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso-oposición, según figura en el anexo a la presente resolución, a 
los efectos de su nombramiento por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública como personal funcionario de carrera con fecha de efectos del 1 de 
junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, de 6 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156 del 14).

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo/a, especialidad 
Agentes del Medio Natural de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición. (2025061881)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Extre-
madura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de es-
tabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas para 
el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo/a, especialidad 
Agentes del Medio Natural de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por el procedimiento de concurso-oposición.

Posteriormente, por Resolución de 20 de febrero de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 44, de 5 de marzo).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril) se reguló el procedimiento para la adju-
dicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convo-
cadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de concurso-
oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 28 de abril de 2025, en 
acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos atendiendo 
al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que reuniesen los 
requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Único. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, con-
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vocadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Administrativo/a, especialidad Agentes del Medio Natural de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición, según figura en 
el Anexo a la presente resolución, a los efectos de su nombramiento por Orden de la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública como personal funcionario de 
carrera con fecha de efectos del 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

 Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 6 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 
23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición. (2025061882)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Extre-
madura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de es-
tabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas para 
el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

Posteriormente, por Resolución de 6 de febrero de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 33, de 18 de febrero).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril) se reguló el procedimiento para la adju-
dicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convo-
cadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de concurso-
oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 28 de abril de 2025, en 
acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos atendiendo 
al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que reuniesen los 
requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Único. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, convo-
cadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
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empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de 
concurso-oposición, según figura en el Anexo a la presente resolución, a los efectos de su 
nombramiento por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública como personal funcionario de carrera con fecha de efectos de 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 6 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno/a de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso-oposición. (2025061883)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno/a de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición.

Posteriormente, por Resolución de 28 de febrero de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 47, de 10 de marzo).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril) se reguló el procedimiento para la adju-
dicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convo-
cadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de concurso-
oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 28 de abril de 2025, en 
acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos atendiendo 
al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que reuniesen los 
requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Único. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, con-
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vocadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Subalterno/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el pro-
cedimiento de concurso-oposición, según figura en el anexo a la presente resolución, a los 
efectos de su nombramiento por Orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública como personal funcionario de carrera con fecha de efectos de 1 de 
junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 6 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN 6 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas de carácter excepcional, 
por el procedimiento de concurso-oposición convocadas por Orden de 23 de 
diciembre de 2022, para el acceso de personas con discapacidad intelectual a 
plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno, Especialidad 
Subalterno de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2025061884)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
de carácter excepcional, por el procedimiento de concurso-oposición convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno, Especialidad Subalterno de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Posteriormente, por Resolución de 28 de febrero de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la persona aspirante que había superado dichas pruebas 
selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 47, de 10 de marzo) en la que se concretaba 
el puesto de trabajo a adjudicar.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Único. Hacer público el puesto adjudicado a cada persona aspirante seleccionada en las 
pruebas selectivas, de carácter excepcional, por el procedimiento de concurso-oposición con-
vocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022, para el acceso de personas con discapacidad 
intelectual a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno, Especialidad 
Subalterno de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según figura en 
el Anexo a la presente resolución, a los efectos de su nombramiento por Orden de la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública como personal funcionario de 
carrera con fecha de efectos de 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 6 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a 
plazas vacantes de personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, 
especialidad Veterinaria de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición. (2025061885)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, 
especialidad Veterinaria de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
el procedimiento de concurso-oposición.

Posteriormente, por Resolución de 3 de febrero de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 27, de 10 de febrero).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril) se reguló el procedimiento para la adju-
dicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convo-
cadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de concurso-
oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 28 de abril de 2025, en 
acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos atendiendo 
al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que reuniesen los 
requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Único. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, con-
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vocadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario de la Escala 
Facultativa Sanitaria, especialidad Veterinaria de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición, según figura en el anexo a 
la presente resolución, a los efectos de su nombramiento por Orden de la persona titular de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública como personal funcionario de carrera con 
fecha de efectos de 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 6 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a 
plazas vacantes de personal laboral del Grupo II de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición. (2025061919)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo II de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

Posteriormente, por Resolución de 10 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 51, de 14 de marzo).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril), modificada por Resolución de 29 de abril 
(Diario Oficial de Extremadura número 83, de 2 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de 
concurso-oposición, convocando a las mismas para que comparecieran los días 28 de abril y 5 
de mayo de 2025, en acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación 
de estos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siem-
pre que reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones 
de puestos de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, convo-
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cadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo II de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición, según figura en el anexo a la presente resolución, a los efectos de formalización de 
los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, los cuales tendrán como 
fecha de inicio el día 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de la toma de posesión será a partir de la fecha de alta.

Segundo. Por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se for-
malizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 7 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 
2023 (DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a 
plazas vacantes de personal laboral del Grupo III de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición. (2025061920)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo III de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

Posteriormente, por Resolución de 10 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 51, de 14 de marzo).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril), modificada por Resolución de 29 de abril 
(Diario Oficial de Extremadura número 83, de 2 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de 
concurso-oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 28 de abril de 
2025, en acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos 
atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que 
reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos 
de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, convo-
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cadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo III de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición, según figura en el anexo a la presente resolución, a los efectos de formalización de 
los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, los cuales tendrán como 
fecha de inicio el día 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de la toma de posesión será a partir de la fecha de alta.

Segundo. Por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se for-
malizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 7 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 
2023 (DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a 
plazas vacantes de personal laboral del Grupo IV de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición. (2025061921)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo IV de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

Posteriormente, por Resolución de 13 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 57, de 24 de marzo)

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril), modificada por Resolución de 29 de abril 
(Diario Oficial de Extremadura número 83, de 2 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de 
concurso-oposición, convocando a las mismas para que comparecieran los días 28 de abril y 5 
de mayo de 2025, en acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación 
de estos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siem-
pre que reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones 
de puestos de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, convo-
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cadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo IV de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición, según figura en el anexo a la presente resolución, a los efectos de formalización de 
los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, los cuales tendrán como 
fecha de inicio el día 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de la toma de posesión será a partir de la fecha de alta.

Segundo. Por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se for-
malizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 7 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 
2023 (DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a 
plazas vacantes a tiempo parcial de personal laboral del Grupo IV, categoría 
Cocinero/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por el procedimiento de concurso-oposición (2025061922)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes a tiempo parcial de personal laboral del Grupo IV de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición.

Posteriormente, por Resolución de 13 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 57, de 24 de marzo).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril) modificada por Resolución de 29 de abril 
(Diario Oficial de Extremadura número 83, de 2 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de 
concurso-oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 5 de mayo de 
2025, en acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos 
atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que 
reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos 
de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, con-
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vocadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes a tiempo parcial de personal laboral 
del Grupo IV, categoría Cocinero/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por el procedimiento de concurso-oposición, según figura en el anexo a la presente 
resolución, a los efectos de formalización de los correspondientes contratos de trabajo como 
personal laboral fijo, los cuales tendrán como fecha de inicio el día 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de la toma de posesión será a partir de la fecha de alta.

Segundo. Por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se for-
malizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 7 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 
2023 (DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a 
plazas vacantes de personal laboral del Grupo V de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición. (2025061923)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo V de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

Posteriormente, por Resolución de 18 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 59, de 26 de marzo).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril), modificada por Resolución de 29 de abril 
(Diario Oficial de Extremadura número 83, de 2 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de 
concurso-oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 5 de mayo de 
2025, en acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos 
atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que 
reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos 
de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de los 
destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas, convo-
cadas en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
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el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo V de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición, según figura en el anexo a la presente resolución, a los efectos de formalización de 
los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, los cuales tendrán como 
fecha de inicio el día 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de la toma de posesión será a partir de la fecha de alta.

Segundo. Por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se for-
malizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 7 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 
2023 (DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas de carácter excepcional, 
por el procedimiento de concurso-oposición convocadas por Orden de 23 de 
diciembre de 2022, para el acceso de personas con discapacidad intelectual 
a plazas vacantes de personal laboral del Grupo V, categoría Camarero/a-
Limpiador/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por el procedimiento de concurso-oposición. (2025061924)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
de carácter excepcional, por el procedimiento de concurso-oposición convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas 
vacantes de personal laboral del Grupo V, categoría Camarero/a-Limpiador/a de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición.

Posteriormente, por Resolución de 28 de febrero de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la relación de personas aspirantes que han superado di-
chas pruebas selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 47, de 10 de marzo).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 77, de 23 de abril), modificada por Resolución de 29 de abril 
(Diario Oficial de Extremadura número 83, de 2 de mayo) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas 
convocadas, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el procedimiento de 
concurso-oposición, convocando a las mismas para que comparecieran el día 5 de mayo de 
2025, en acto público de elección de puestos, donde se procedió a la adjudicación de estos 
atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas, y siempre que 
reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada puesto en las relaciones de puestos 
de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,
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RESUELVE:

Primero. Hacer público el resultado del proceso de elección de puestos con expresión de 
los destinos adjudicados a cada persona aspirante seleccionada en las pruebas selectivas de 
carácter excepcional, por el procedimiento de concurso-oposición convocadas por Orden de 
23 de diciembre de 2022, para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas 
vacantes de personal laboral del Grupo V, categoría Camarero/a-Limpiador/a de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición, según figura en el anexo a la presente resolución, a los efectos de formalización de 
los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, los cuales tendrán como 
fecha de inicio el día 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de la toma de posesión será a partir de la fecha de alta.

Segundo. Por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se 
formalizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenán-
dose su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resulto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 7 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 
2023 (DOE n.º 156 del 14)

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas de carácter excepcional, 
por el procedimiento de concurso-oposición convocadas por Orden de 23 de 
diciembre de 2022, para el acceso de personas con discapacidad intelectual 
a plazas vacantes de personal laboral del Grupo V, categoría Ordenanza 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso-oposición. (2025061925)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, de 
28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas 
de carácter excepcional, por el procedimiento de concurso-oposición convocadas por Orden 
de 23 de diciembre de 2022, para el acceso de personas con discapacidad intelectual a plazas 
vacantes de personal laboral del Grupo V, categoría Ordenanza de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Posteriormente, por Resolución de 18 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, se dispuso la publicación de la persona aspirante que había superado dichas pruebas 
selectivas (Diario Oficial de Extremadura número 59, de 26 de marzo) en la que se concretaba 
el puesto de trabajo a adjudicar.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer público el puesto adjudicado a cada persona aspirante seleccionada en las 
pruebas selectivas, de carácter excepcional, por el procedimiento de concurso-oposición con-
vocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022, para el acceso de personas con discapacidad 
intelectual a plazas vacantes de personal laboral del del Grupo V, categoría Ordenanza de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según figura en el anexo a la 
presente resolución, a los efectos de su nombramiento por Orden de la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública los efectos de formalización de los corres-
pondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, los cuales tendrán como fecha de 
inicio el día 1 de junio de 2025. 

En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad temporal la 
fecha de efectos de la toma de posesión será a partir de la fecha de alta.
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Segundo. Por la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, se for-
malizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 7 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 
2023 (DOE n.º 156 del 14),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se regula el procedimiento para la adjudicación de destino 
a las personas aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas convocadas, 
en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, a plazas vacantes de personal funcionario 
y de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura por el sistema excepcional de concurso de méritos. (2025061927)

En cumplimiento de lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad del empleo público, con fecha de 28 de julio de 2022, se 
aprobó por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el Acuerdo para el desarrollo 
de los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de Administración General 
de la Junta de Extremadura, negociado en Mesa Sectorial de Administración General y Comi-
sión Negociadora para el personal laboral de 30 de junio de 2022 (Diario Oficial de Extrema-
dura número 151, de 5 de agosto). 

De conformidad con lo anterior, mediante Órdenes de 28 de diciembre de 2022 (Diario Oficial 
de Extremadura número 247, de 28 de diciembre), se convocaron procesos selectivos, en el 
marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario y de per-
sonal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el sistema 
excepcional de concurso de méritos.

Dichas órdenes de convocatoria fueron modificadas por Órdenes de 17 de diciembre de 2024 
(Diario Oficial de Extremadura número 247, de 23 de diciembre) con el objetivo de garantizar 
que la temporalidad en el empleo público se redujera a un porcentaje no superior al 8 % del 
total de plazas estructurales, tal como se exige en el artículo 2.3 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
Para ello se introdujeron limitaciones en la adjudicación de plazas, en el sentido de imposibi-
litar que los aspirantes puedan resultar adjudicatarios de más de una plaza objeto de estabi-
lización por el sistema de concurso de méritos o concurso de oposición, con independencia de 
la naturaleza, cuerpo, grupo, especialidad o categoría de pertenencia.

De conformidad con lo anterior, mediante Resoluciones de la Dirección General de Función Pú-
blica se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura las distintas relaciones de personas 
aspirantes que han superado los procesos selectivos convocados, en el marco de los procesos 
de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público a plazas vacantes 
de personal funcionario y de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura por el sistema excepcional de concurso de méritos.
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La complejidad de proceso de estabilización en el ámbito general de la Junta de Extremadura 
como consecuencia, entre otros factores, de haber supuesto que se hayan desarrollado en 
paralelo dos procesos selectivos diferentes (el de concurso-oposición y el de concurso de 
méritos), el importante número de plazas convocadas o la diversidad de cuerpos, grupos, 
especialidades o categorías convocadas ha hecho que resulte imprescindible flexibilizar todo 
lo posible sus fases finales y su resolución. 

De conformidad con ello, una vez que las personas seleccionadas en distintos cuerpos, gru-
pos, especialidades o categorías han tenido la oportunidad de opción previsto en el apartado 7 
de la base octava de la Orden de convocatoria, se considera necesario agilizar la adjudicación 
de puestos a las personas aspirantes seleccionadas en los citados procesos selectivos median-
te la realización de un acto de elección de puestos en términos similares a los realizados en 
procesos selectivos anteriores.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Dirección General de Función Pública, 
en virtud de las competencias atribuidas en material de personal por el Decreto 4/1990, de 
23 de enero, sobre atribución de competencias en materia de personal,

RESUELVE:

Primero. Convocar para que comparezcan al acto público de elección de plazas, donde se 
procederá a la elección de las mismas a las personas incluidas en las relaciones de personas 
aspirantes que han superado los procesos selectivos convocados por Orden de 23 de diciem-
bre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario y de per-
sonal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el sistema 
excepcional de concurso de méritos.

No se convocan en ese acto de elección:

 a)  Las personas seleccionadas en las siguientes categorías o especialidades:

  Personal funcionario:

   — Empleo del Cuerpo Técnico/a.

  Personal laboral:

   — Técnico/a en Educación Infantil.

   — ATE-Cuidador/a.



NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26112

  — Intérprete de Lenguaje de Signos.

 b)  Las personas seleccionadas que han obtenido plaza en el proceso de estabilización por 
concurso-oposición. 

 c)  Las personas seleccionadas en el sistema excepcional de concurso de méritos respecto 
de las categorías o especialidades a las que hayan renunciado.

 d)  Las personas aspirantes seleccionadas en las categorías y/o especialidades de personal 
funcionario y de personal laboral en las que se ha convocado una única plaza y que se 
concretan en el anexo I.

Segundo. El orden de adjudicación de las personas seleccionadas será el publicado en el 
anexo I de la resolución de la Dirección General de Función Pública por la que se hizo pública 
la relación de personas aspirantes que superaron las correspondientes pruebas selectivas.

Los puestos a adjudicar serán los publicados en los anexos II de la citada resolución, excepto 
los puestos adjudicados a las personas seleccionadas en el proceso de estabilización por el 
procedimiento de concurso-oposición. 

La Dirección General de Función Pública publicará en la página web
https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico 
la relación de puestos elegibles en el acto de elección, una vez excluidos lo puestos adjudica-
dos a las personas seleccionadas en el procedimiento de concurso-oposición.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica 
en anexo II de la presente resolución. 

Cuarto. Las personas aprobadas deberán concurrir personalmente, provistos del DNI u otro 
documento que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante 
debidamente autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que las perso-
nas interesadas. 

Aquellas que no comparezcan en dicho acto o aun compareciendo no hagan elección, se les 
asignará una plaza de las que resulten no adjudicadas por el orden en que aparecen publica-
dos en el anexo II de la Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que se 
hizo pública la relación de personas aspirantes que superaron el proceso de estabilización por 
el sistema excepcional de concurso de méritos.

Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el anexo III de 
esta resolución. 

https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico
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El acto público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas: 

1.  Las personas aspirantes serán llamados atendiendo al orden que figura en el anexo I de la 
Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que se hizo pública la relación 
de personas aspirantes que superaron el correspondiente proceso selectivo.

  No serán llamadas las personas aspirantes que hayan optado por otro cuerpo, grupo, espe-
cialidad o categoría. En el caso de las personas aspirantes que hayan sido seleccionadas en 
el mismo cuerpo, grupo, especialidad o categoría tanto por el procedimiento de concurso-
oposición como por el sistema excepcional de concurso de méritos, únicamente serán lla-
madas en este acto en el caso de haber optado por el sistema excepcional de concurso de 
méritos. 

2.  Cada persona aspirante será llamada hasta un máximo de tres veces, quedando relegados 
a elegir plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3.  Cada persona aspirante o persona debidamente autorizada hará elección de plaza ante la 
Comisión, indicando el número de control de la misma, así como la localidad donde está 
ubicada, exhibiendo en este momento el documento que acredita su personalidad y, en su 
caso, la representación que ostente.

  Cuando el puesto elegido esté identificado con la clave THM, acrónimo de trato habitual 
con menores, la persona aspirante deberá aportar en el mismo acto certificado negativo 
expedido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales de no haber sido condenado por 
sentencia firme por alguno de los delitos a que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
de Protección Jurídica del Menor o conceder autorización a esta Administración para reca-
bar el referido certificado. En caso de optar por la referida autorización se remitirá modelo 
que figura como anexo IV a la siguiente dirección oposiciones@juntaex.es en el plazo de 
dos días hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución, debiendo aportar el original 
de dicho anexo en el acto de elección de puestos.

  Las personas seleccionadas no podrán solicitar aquellos puestos para los que no reúnan los 
requisitos objetivos determinados en las relaciones de puestos de trabajo. 

4.  Por la Comisión se comunicará en alta voz al resto de las personas interesadas la plaza 
elegida por cada una de las personas aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

Sexto. Se dejará sin efectos la elección de puestos realizada en el acto de elección por las 
personas seleccionadas que, en su caso, no acrediten estar en posesión de los requisitos ge-
nerales exigidos en la base novena de la Orden de convocatoria. 
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Séptimo. Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la vista de su resultado, que 
se hará público en el Diario Oficial de Extremadura, se formalizarán por esta Consejería los 
correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción 
en el Registro General de Personal. 

En el caso de que el puesto adjudicado estuviese ocupado por un contratado temporal de du-
ración determinada (cuyo contrato se haya celebrado con ocasión de la jubilación anticipada 
a los 64 años de un trabajador laboral fijo de esta Administración) la fecha de efectos de cese 
y de toma de posesión señalados anteriormente se fijarán a partir de la fecha de terminación 
del contrato temporal.

Octavo. Dadas las limitaciones de aforo solo podrán asistir al acto de elección las personas 
seleccionadas, previa acreditación de su identidad.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo previsto en los artículos 112, 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estimen procedente. 

Mérida, 8 de mayo de 2025.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO



NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26115

ANEXO I 
 

RELACIÓN DE ESPECIALIDES Y CATEGORÍAS EXCLUIDAS DEL ACTO DE 
ELECCIÓN 

 
Personal funcionario 

 
CUERPO Especialidad 

Titulados Superiores Arqueología. 
Bioquímica.  
Comunicación Audiovisual. 
Documentación. 
Farmacia.  
Geografía. 
Geografía e Historia. 
Geología. 

Técnico/a Educación Social 
Ingeniería Técnica de Minas.  

Administrativo/a Auxiliar Técnico. 
Delineación. 

 
Personal laboral 

 
GRUPO Categoría/Especialidad 

 
II 

Titulado Grado Medio, Diplomado Económicas y/o 
Empresariales. 
Titulado Grado Medio, Educación Física. 
Titulado Grado Medio, Logopeda. 

III Analista-Laboratorio Agrario. 
Ayudante Técnico-Laboratorio. 
Especialista de oficio. 
Mayoral. 
Mecánico/a-Supervisor/a. 
Profesor/a de Taller. 

IV Oficial Primera Electricidad. 
Oficial Segunda Artes Gráficas. 
Oficial Segunda Carpintería. 
Vigilante de Explotación de Carreteras. 

V Peón Especializado Laboratorio de Carreteras. 
Peón Especializado Mecánica. 
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AANNEEXXOO  IIII  

COMISION N.º 1

Escuela de Administración Pública de Extremadura (Sala Polivalente). 
Avda. de la Libertad, s/n. de Mérida. 

Fecha: 14 de mayo de 2025. 

9:00 horas. 
• Cuerpo Superior de Letrados.
• Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria.
• Cuerpo de Titulados Superiores

- Administración Financiera.
- Administración General.
- Arquitectura Superior.
- Arte.
- Biología.
- Ciencia y Tecnología de los Alimentos.

10:30 horas. 
• Cuerpo de Titulados Superiores

- Ciencias Ambientales
- Ciencias de la Educación.
- Ciencias de la Información.
- Ciencias Económicas y/o Empresariales.
- Enología
- Geodesia y Cartografía.
- Informática.
- Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.
- Ingeniería de Montes.
- Ingeniería Industrial.
- Ingeniería Química.
- Inspección Sanitaria Médica.
- Psicología.
- Químicas.

12:00 horas. 
• Cuerpo Técnico/a:

- Administración Financiera.
- Administración General.

• Cuerpo de Titulados Superiores
- Jurídica.
- Sociología.



NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26117

13:30 horas. 

• Cuerpo Técnico/a:
- Arquitectura Técnica.
- Biblioteconomía y Documentación.
- Diplomado/a en Empresariales.
- Educación Primaria.

16:00 horas. 

• Cuerpo Técnico/a:
- Empresas y Actividades Turísticas.
- Enfermería-Subinspección.
- Ergonomía y Psicosociología Aplicada.
- Estadística.
- Ingeniería Técnica de Telecomunicación.
- Ingeniería Técnica en Obras Públicas.
- Ingeniería Técnica en Topografía.
- Ingeniería Técnica Industrial.
- Relaciones Laborales.
- Salud Laboral.
- Seguridad en el Trabajo.
- Terapeuta Ocupacional.

17:30 horas. 

• Cuerpo Técnico/a:
- Trabajo Social.

• Cuerpo Administrativo/a:
- Agente de Inspección de Consumo.
- Agentes del Medio Natural.
- Analista de Laboratorio.
- Operador/a de Informática.
- Técnico/a Intermedio/a PRL

• Grupo IV:
- Oficial Primera Mantenimiento.

19:00 
• Cuerpo Auxiliar:

- Auxiliar de Informática.
- Auxiliar de Laboratorio.
- Guarda Jurado.

• Cuerpo Subalterno/a:
- Subalterno/a.
- Subalterno/a-Conductor/a.
-
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Día 15 de mayo de 2025

9:00 horas. 

• Grupo I. Psicología.

• Grupo II:
- Educador/a.
- Educador/a a tiempo parcial.
- Fisioterapeuta.
- Jefe de Internado.

• Grupo IV:
- Oficial de Conservación de Carreteras.

10:30 horas. 

• Grupo II:
- ATS-DUE.

• Grupo IV:
- Oficial Primera Agrícola.

12:00 horas 

• Grupo IV:
- Auxiliar de Biblioteca.
- Auxiliar de Laboratorio.
- Cocinero/a.
- Cocinero/a a tiempo parcial.
- Mecánico/a-Inspector/a.

13:30 horas. 

• Grupo V:
- Ordenanza.

16:30 horas. 

• Grupo III:
- Capataz.
- Controlador/a Pecuario/a.
- Encargado/a.

• Grupo IV:
- Oficial Primera Conductor/a.
- Oficial Primera Mecánica.
- Oficial Primera Tractorista.
- Oficial Segunda Agrícola
- Oficial Segunda Conductor/a.
- Oficial Segunda Mantenimiento.
- Operador/a Demanda Respuesta.
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- Pastor.
- Socorrista a tiempo parcial.
- Vigilante de Museos, Archivos y Bibliotecas.

18:00 horas. 

• Grupo V:
- Peón Especializado, Agrícola.
- Peón Especializado, General
- Peón Especializado, General a tiempo parcial.
- Vigilante.
- Vigilante de Presa.
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COMISION N.º 2

 Escuela de Administración Pública de Extremadura (Salón de 
Actos). Avda. de la Libertad, s/n. de Mérida. 

Fecha: 14 de mayo de 2025. 

9:00 horas. 
• Cuerpo de Titulados Superiores

- Empleo.

11:30 horas. 

• Cuerpo Técnico/a
- Informática.

16:30 horas. 

• Cuerpo Administrativo/a
- Administración General.

18:00 horas 
Grupo IV. 
- Auxiliar de Enfermería (de 1 al 100).

Fecha: 16 de mayo de 2025. 

9:00 horas. 

Grupo IV. 
- Auxiliar de Enfermería (de 101 al 266).
- Auxiliar de Enfermería a tiempo parcial.

• Grupo III:
- Ayudante Técnico Dinamizador Juvenil.

16:30 horas. 
• Grupo II:

- Terapeuta Ocupacional.
- Trabajo Social.

• Grupo V:
- Ayudante de Cocina.
- Ayudante de Cocina a tiempo parcial.
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COMISION N.º 3

 Biblioteca Pública del Estado “Jesús Delgado Valhondo” (Salón de 
Actos). Avda. de la Libertad, s/n. de Mérida. 

Fecha: 14 de mayo de 2025. 

9:00 horas. 
Grupo V. 
- Camarero/a-Limpiador/a (del 1 al 200).

Fecha: 15 de mayo de 2025. 
9:00 horas. 

Grupo V. 
- Camarero/a-Limpiador/a (del 201 al 409).
- Camarero/a-Limpiador/a a tiempo parcial.

Fecha: 16 de mayo de 2025. 

9:00 horas. 

• Cuerpo Auxiliar:
- Administración General.

16:30 horas. 

• Grupo IV.
- Monitor/a Dinamizador/a Juvenil.
- Monitor/a Ocupacional.

• Cuerpo de Titulados Superiores:
- Ingeniería Agrónoma.
- Veterinaria.

• Cuerpo Técnico/a:
- Ingeniería Técnica Forestal.

• Cuerpo Técnico/a:
- Ingeniería Técnica Agrícola.
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AANNEEXXOO  IIIIII 

COMISIÓN N.º 1 

Presidente: Francisco Javier Fernández Durán. 
Vocal: María Teresa Ruiz Galán. 
Secretaria: Granada Jiménez Primo. 

COMISIÓN N.º 2 

Presidente: Raul Molano Cortés. 
Vocal: José Antonio Pacheco Álvarez 
Secretaria: Antonia V. Polo Gómez. 

COMISIÓN N.º 3 

Presidente: Francisco José Galán Cisneros. 
Vocal: María Pilar Cáceres Téllez. 
Secretaria: María Isabel Benítez Díaz. 
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AANNEEXXOO  IIVV  

AUTORIZACIÓN A LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, PARA LA CONSULTA DE DATOS AL REGISTRO CENTRAL DE 
DELINCUENTES SEXUALES 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, en la redacción dada tras la entrada en vigor de la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de Modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, el cual establece que: Será requisito para el acceso y ejercicio a las 
profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales 
profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la 
aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, 
y al objeto de acreditar el cumplimiento de lo expuesto, como requisito para el acceso 
o ejercicio de profesiones, oficios, actividades o voluntariados que impliquen contacto
habitual con menores:

□ AUTORIZO a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para recabar el certificado
o información a emitir por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, según Real Decreto
1110/2015, de 11 de diciembre.

□ NO AUTORIZO. En cuyo caso deberá solicitar y aportar personalmente la Certificación del
Registro Central de Delincuentes Sexuales.

 CATEGORIA/ESPECIALIDAD: 
 DATOS DEL AUTORIZANTE: 
 Apellidos:  Nombre: 
 DNI:  Lugar de nacimiento: 
 Comunidad Autónoma:  Provincia: 
 Municipio:  Nacionalidad: 
 Nombre del Padre:  Nombre de la madre: 

Para que así conste, firma este documento en _________________a____de________2025 

Fdo.: _______________________________ 

 Fecha de nacimiento: 
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Cláusula de Protección de Datos 

 
RESPONSABLE 
del Tratamiento 
 

Persona Titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. 
Av. Valhondo s/n. Módulo 2, 1ª planta. 06800, Mérida (Badajoz). 
Teléfonos: [924170099-924170160. Unidad gestora]. 
Correo electrónico: [correo oposiciones@juntaex.es 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 
 

FINALIDAD 
del Tratamiento 
 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de consulta al 
Registro Central de Delincuentes Sexuales por ser requisito 
necesario el no haber sido condenado por sentencia firme por 
alguno de los delitos a que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica de Protección Jurídica del Menor para acceder y ejercer 
profesiones que impliquen contacto con menores de edad. 
 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 
 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una 
obligación legal del Responsable del Tratamiento (artículo 6.1 c) del 
RGPD). 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en el 
Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre la aplicación del 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, al ámbito del empleo público de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 
 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de 
la relación del interesado con la Administración y se conservarán 
con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo 
con la normativa vigente. 
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la 
normativa aplicable, los datos serán trasladados al Archivo Histórico 
de acuerdo con la normativa vigente. 
 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 
 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras 
cesiones de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros 
organismos u órganos de la Administración Pública, sin precisar el 
previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 
norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 
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DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los 
datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando 
entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado 
en el interés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado 
podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se 
traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por 
él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un 
contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá 
solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo 
los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por 
motivos derivados de su situación particular, el interesado podrá 
oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el 
consentimiento (si fuera este la legitimación para el tratamiento) 
para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse 
conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en 
el Portal de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Junta de Extremadura. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción 
judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es). 

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, 
y de otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 
Las categorías de datos que se tratan son: 
• Datos identificativos. 
• Datos de características personales. 
• Datos laborales. 
• Datos judiciales. 
Se tratan datos especialmente protegidos. 

 

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados 
convocado por Resolución de 25 de octubre de 2024 de los funcionarios 
docentes de los Cuerpos de Inspectores al servicio de la Administración 
Educativa e Inspectores de Educación. (2025061856)

Por Resolución de la Dirección General de Personal Docente de 25 de octubre de 2024 (DOE 
n.º 214, de 4 de noviembre), se convocó concurso de traslados de funcionarios docentes de 
los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de Edu-
cación.

De conformidad con la base undécima de dicha resolución la Dirección General de Personal 
Docente resolvió con carácter provisional el citado concurso de traslados y ordenó su expo-
sición a fin de que las personas interesadas pudieran presentar reclamaciones o renuncias a 
su participación.

Transcurrido el plazo concedido para las reclamaciones a la adjudicación provisional y para 
desistir de la participación en el concurso, en cumplimiento de lo previsto en la citada base, 
esta Dirección General de Personal Docente,

RESUELVE:

Primero. Resolución del concurso. 

Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados convocado por Resolución de la 
Dirección General de Personal Docente de 25 de octubre de 2024 (DOE n.º 214, de 4 de no-
viembre), haciendo pública la adjudicación definitiva de destinos mediante la exposición en la 
dirección de internet https://profex.educarex.es del siguiente listado:

 —  Listado general de participantes ordenados por orden alfabético, con indicación de las 
puntuaciones obtenidas y, en su caso, el destino adjudicado.

Segundo. Toma de posesión. 

Los destinos adjudicados por esta resolución, de conformidad con lo que dispone el artículo 
19 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre son irrenunciables. 

De conformidad con la base decimocuarta, el cese en el destino de procedencia tendrá lugar 
el día 31 de agosto de 2025 y la toma de posesión de los nuevos destinos tendrá efectos ad-
ministrativos y económicos desde el día 1 de septiembre de 2025.

https://profex.educarex.es
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Tercero. Anulación de destinos. 

De conformidad con lo dispuesto en la base decimoquinta, en los casos en que se hubiesen 
provisto vacantes o resultas inexistentes o si, como consecuencia de la interposición de re-
cursos en vía administrativa o contencioso-administrativa, se anulasen las adjudicaciones 
de puestos, a los funcionarios afectados se les considerará pendiente de destino provisional 
como consecuencia de resolución de recurso o cumplimiento de sentencia, siéndoles apli-
cables lo establecido en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. Estos funcionarios 
estarán obligados a participar en todos los concursos de traslados que se convoquen hasta la 
obtención de un destino definitivo.

Cuarto. Retirada de documentación. 

Las personas participantes que hayan presentado documentación original para la justificación 
de los méritos alegados podrán retirarla por sí mismo o por persona debidamente autorizada, 
en la Dirección General de Personal Docente, durante el mes de septiembre de 2025, siem-
pre que no esté pendiente de resolución ningún recurso en vía administrativa o judicial. Si la 
documentación no se retirase en el plazo señalado, se entenderá que la persona participante 
renuncia a su recuperación, decayendo, por tanto, en su derecho a ello.

Quinto. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al 
que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Mérida, 7 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se resuelve, con carácter definitivo, el concurso de 
traslados convocado por Resolución de 25 de octubre de 2024, para los 
funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional a 
extinguir, Profesores especialistas en Sectores Singulares de la Formación 
Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño. (2025061857)

Por Resolución de 25 de octubre de 2024 (Diario Oficial de Extremadura número 214, de 4 de 
noviembre) se convocó concurso de traslados de personal funcionario docente de los Cuerpos 
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional a extinguir, Profesores especialistas en Sectores Singulares de la Formación Profe-
sional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 

De conformidad con la base decimoctava de dicha resolución la Dirección General de Personal 
Docente resolvió con carácter provisional el citado concurso de traslados y ordenó su expo-
sición a fin de que las personas interesadas pudieran presentar reclamaciones o renuncias a 
su participación.

Transcurrido el plazo concedido para las reclamaciones a la adjudicación provisional y para 
desistir de la participación en el concurso, en cumplimiento de lo previsto en la citada base, 
esta Dirección General de Personal Docente,

RESUELVE:

Primero. Resolución del concurso. 

Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados convocado por Resolución de 25 de 
octubre de 2024, haciendo pública la adjudicación definitiva de destinos, resolviendo las re-
clamaciones interpuestas contra las adjudicaciones provisionales y aceptando las renuncias 
a la participación en el concurso. Por todo ello, se harán públicos en la dirección de internet 
https://profex.educarex.es los siguientes listados:

 a)  Listado general de personas participantes ordenadas por orden alfabético, con indica-
ción de las puntuaciones obtenidas y, en su caso, el destino adjudicado.

https://profex.educarex.es
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 b)  Listado de personas participantes ordenadas por especialidad y puntuación con indica-
ción del destino adjudicado.

 c)  Reclamaciones presentadas a la adjudicación provisional, con la causa de desestima-
ción, en su caso.

 d)  Relación de personas participantes que han desistido de su participación en el concurso, 
causando baja en la correspondiente convocatoria.

 e)  Listado del personal docente que, habiendo participado con carácter forzoso en el con-
curso de traslados, no ha obtenido destino definitivo y se les declara pendientes de 
destino provisional.

Segundo. Toma de posesión. 

Los destinos adjudicados por esta resolución, de conformidad con lo que dispone el artículo 
19 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, y la base decimonovena de la Resolución 
de 25 de octubre de 2024, son irrenunciables. 

El cese en el destino de procedencia tendrá lugar el día 31 de agosto de 2025 y la toma de 
posesión de los nuevos destinos tendrá efectos administrativos y económicos desde el día 1 
de septiembre de 2025.

No obstante, el profesorado que haya obtenido destino en este concurso deberá permanecer 
en sus centros de origen hasta que concluyan las actividades imprescindibles previstas para 
la finalización del curso.

Tercero. Anulación de destinos. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la base decimonovena, en los 
casos en que se hubiesen provisto vacantes o resultas inexistentes o si, como consecuencia 
de la interposición de recursos en vía administrativa o contencioso-administrativa, se anula-
sen las adjudicaciones de puestos, las personas afectadas serán consideradas pendientes de 
destino provisional como consecuencia de resolución de recurso o cumplimiento de sentencia, 
siéndoles aplicable lo establecido en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. Dichos 
funcionarios estarán obligados a participar en todos los concursos de traslados que se convo-
quen hasta la obtención de un destino definitivo. Asimismo, tendrán la obligación de participar 
en el procedimiento para la adjudicación de destinos, con carácter provisional, para el curso 
escolar 2025/2026.
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Cuarto. Retirada de documentación. 

Las personas participantes que hayan presentado documentación para la justificación de los 
méritos alegados podrán retirarla por sí mismo o por persona debidamente autorizada, en 
la Dirección General de Personal Docente, durante el mes de septiembre de 2025, siempre 
que no esté pendiente de resolución ningún recurso en vía administrativa o judicial. Si la 
documentación no se retirase en el plazo señalado, se entenderá que la persona participante 
renuncia a su recuperación, decayendo, por tanto, en su derecho a ello.

Quinto. Reingreso al servicio activo.

Los profesores excedentes que reingresen al servicio activo como consecuencia del concurso 
presentarán, ante la Delegación Provincial de Educación de la que dependa el centro obtenido 
mediante el concurso de traslados, declaración jurada o promesa de no hallarse separados de 
ningún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas o 
de la Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

Sexto. Participación por varios cuerpos docentes.

De conformidad con lo establecido en la base decimonovena segunda, en el caso de que se 
participe simultáneamente por distintos cuerpos docentes y se obtenga destino en más de 
uno, o bien se obtenga un segundo destino en un cuerpo distinto a aquél en el que se en-
cuentra en servicio activo la persona interesada deberá optar por uno de ellos, para lo cual 
deberá dirigir escrito a la Dirección General de Personal Docente de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura en el plazo de diez días 
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución, confirmando 
su incorporación al destino elegido. 

De no realizarse dicha opción en el plazo indicado, en el primer supuesto se deberá tomar 
posesión en la plaza obtenida correspondiente al cuerpo desde el que se ha participado en 
situación de servicio activo. En el segundo supuesto, el participante tomará posesión en la 
plaza correspondiente al cuerpo desde el que ha participado en el presente concurso.

La plaza a la que no se opte tendrá la consideración de vacante desierta y se cubrirá regla-
mentariamente en la forma que determine esta Administración educativa.

Séptimo. Adjudicación de destino provisional. 

Aquellas personas concursantes que, habiendo participado con carácter forzoso en el con-
curso de traslados convocado por Resolución de 25 de octubre de 2024 no hayan obtenido 
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destino definitivo, se les declarará pendientes de destino provisional y serán destinados pro-
visionalmente mediante el procedimiento establecido, a tal efecto, por la Dirección General 
de Personal Docente.

Octavo. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al 
que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Mérida, 7 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente, 

DAVID MORENO REGO

• • •



NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26132

OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Jesús Pulido Valle para la adhesión al programa de ayudas 
regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025061782)

Habiéndose firmado el día 21 de enero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y la Au-
toescuela Jesús Pulido Valle para la adhesión al programa de ayudas regulado en el Decreto 
113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, destinado a la 
mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte 
de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 

AUTOESCUELA JESÚS PULIDO VALLE PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS 
REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

21 de enero de 2025.

REUNIDOS

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D. Jesús Pulido Valle, con DNI ***1483** titular de la Autoescuela Montex 
con censo n.º 1000027543 del Registro de Centros y Entidades de Formación de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
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partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y Badajoz y la inscripción en el Regis-
tro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de conducción 
de las clases:

	ü	B

	ü	C

	ü	D

	ü	C+E

     La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería 
de Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C, D y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las cla-
ses B, C, D y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  •  Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso de 
conducción profesional de las clases B, C, D y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C, 
D y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.
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 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.
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Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.
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Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.



NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26145

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela, 

D. JESÚS PULIDO VALLE

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es

Por la Autoescuela, 

D. JESÚS PULIDO VALLE

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

http://www.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Julio Javier García Calle para la adhesión al programa de 
ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025061783)

Habiéndose firmado el día 21 de enero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Julio Javier García Calle para la adhesión al programa de ayudas regulado en 
el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 

AUTOESCUELA JULIO JAVIER GARCIA CALLE PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE 
AYUDAS REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

21 de enero de 2025.

REUNIDOS

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D. Julio Javier García Calle, con DNI ***7658** titular de la Autoescuela 
Vía Plata con censo n.º 1000027542 del Registro de Centros y Entidades de Formación de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
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partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y Badajoz y la inscripción en el Regis-
tro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de conducción 
de las clases:

	ü	B

	ü	C

    D

    C+E

La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería de 
Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B y C), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la forma-
ción y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de 
las clases B y C. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  •  Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B y C y se haya presentado al examen teórico de 
la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B y C, 
que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la Jefatura 
Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.
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 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoes-
cuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.
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Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.
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Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento previs-
ta en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Por la Autoescuela, 

D. JULIO JAVIER GARCÍA CALLE

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es

Por la Autoescuela, 

D. JULIO JAVIER GARCÍA CALLE

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

http://www.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Martín Mogena Pavón para la adhesión al programa de 
ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025061784)

Habiéndose firmado el día 21 de enero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Martín Mogena Pavón para la adhesión al programa de ayudas regulado en 
el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 

AUTOESCUELA MARTÍN MOGENA PAVÓN PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE 
AYUDAS REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE 
SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

21 de enero de 2025.

REUNIDOS

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D. Martín Mogena Pavón, con DNI ***3601** titular de la Autoescuela 
Martín Mogena Pavón con censo n.º 1000026755 del Registro de Centros y Entidades de 
Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
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servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.
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La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y Badajoz y la inscripción en el Regis-
tro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de conducción 
de las clases:

 ü	B

 ü	C

 ü	D

    C+E

La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería de 
Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.
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Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C y D), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.
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     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.

     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las 
clases B, C y D. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.
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  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).

  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
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la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.

     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B, C y D y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.
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 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C y 
D, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la Jefatura 
Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.

 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.
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2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoes-
cuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.
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Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
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CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.
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Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela, 

D. MARTÍN MOGENA PAVÓN

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es

Por la Autoescuela, 

D. MARTÍN MOGENA PAVÓN

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023
 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

http://www.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Morala, SL, para la adhesión al programa de ayudas regulado 
en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones del programa "Bono 
formación del sector del transporte", destinado a la mejora de la empleabilidad 
de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte de 
mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. (2025061785) 

Habiéndose firmado el día 21 de enero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Morala, SL, para la adhesión al programa de ayudas regulado en el Decreto 
113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, destinado a la 
mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte 
de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26178

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 
AUTOESCUELA MORALA, SL, PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS 

REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

21 de enero de 2025.

REUNIDOS

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D. Abdelaziz Benziane Mejni, con DNI ***2905**, en representación de la 
Autoescuela Morala, SL, con NIF B56796782 y censo n.º 1000027546 del Registro de Cen-
tros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 



NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26180

servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.
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La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y Badajoz y la inscripción en el Regis-
tro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de conducción 
de las clases:

  B

 	C

  D

  C+E

La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería de 
Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.
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Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

  a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación espe-
cífica (B, C, D y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

  b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, 
en función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con 
permiso de circulación e ITV en vigor.

  c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, 
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e inclui-
rá los contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas 
de la DGT.

  La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alum-
nos/as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo 
coste se incluye en los gastos subvencionables.

  El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

  Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la persona 
beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.
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  En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

  Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.

  Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apar-
tado anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la 
formación y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción 
de las clases B, C, D y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde 
la fecha de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela 
de su elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

  Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

  Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

  En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  • Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.
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  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).

  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

  Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.
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5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.

  La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso de 
conducción profesional de las clases B, C, D y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.
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 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C, 
D y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.

 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

  Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
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de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

  El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.
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Séptima. Comisión de seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 



NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26189

diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente
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Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela, 

D. ABDELAZIZ BENZIANE MEJNI

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 

(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.
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La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es

Por la Autoescuela, 

D. ABDELAZIZ BENZIANE MEJNI

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 

(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

http://www.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Pedro Raúl Clemente Boceta para la adhesión al programa 
de ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025061786)

Habiéndose firmado el día 21 de enero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Pedro Raúl Clemente Boceta para la adhesión al programa de ayudas regulado 
en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 

AUTOESCUELA PEDRO RAÚL CLEMENTE BOCETA PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA 
DE AYUDAS REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL 

TRANSPORTE”, DESTINADO A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y 

DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA.

21 de enero de 2025.

REUNIDOS

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D. Pedro Raúl Clemente Boceta, con DNI ***1129** titular de la Autoes-
cuela Corón con censo n.º 1000027029 del Registro de Centros y Entidades de Formación 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.
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La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y Badajoz y la inscripción en el Regis-
tro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de conducción 
de las clases:

  B

  C

  D

  C+E

La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería de 
Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.
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Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C, D y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

  La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alum-
nos/as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo 
coste se incluye en los gastos subvencionables.

  El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

  Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

  En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.
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  En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

  Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.

  Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apar-
tado anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la 
formación y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción 
de las clases B, C, D y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde 
la fecha de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela 
de su elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

  Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

  Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

  En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  • Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  • Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.
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  • Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).

  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

  Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.
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5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.

  La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso de 
conducción profesional de las clases B, C, D y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.
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 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C, 
D y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.

 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

  Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

  La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
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de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

  El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoes-
cuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
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Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
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personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente
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Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela, 

D. PEDRO RAÚL CLEMENTE BOCETA

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 

(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.



NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26208

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es

Por la Autoescuela, 

D. PEDRO RAÚL CLEMENTE BOCETA

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 

(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
de 2023), 

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

http://www.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Ramigo, SL, para la adhesión al programa de ayudas regulado 
en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones del programa "Bono 
formación del sector del transporte", destinado a la mejora de la empleabilidad 
de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte de 
mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. (2025061787) 

Habiéndose firmado el día 24 de enero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Ramigo, SL, para la adhesión al programa de ayudas regulado en el Decreto 
113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, destinado a la 
mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte 
de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 
AUTOESCUELA RAMIGO, SL, PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS 

REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

24 de enero de 2025.

REUNIDOS

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D. José Francisco González Cantillo, con DNI ***3684**, en representación 
de la Autoescuela Ramigo, SL, con NIF B06331961 y censo n.º 0600027228 del Registro 
de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
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servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.
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La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

  B

  C

  D

  C+E

La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería de 
Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.
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Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C, D y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

  La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alum-
nos/as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo 
coste se incluye en los gastos subvencionables.

  El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

  Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

  En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.
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  En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

  Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.

  Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apar-
tado anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la 
formación y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción 
de las clases B, C, D y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde 
la fecha de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela 
de su elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

  Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

  Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

  En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.
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  •  Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).

  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

  Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.
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5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.

  La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso de 
conducción profesional de las clases B, C, D y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.
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 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C, 
D y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.

 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

  Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

  La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
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de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

  El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
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Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
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relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.
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Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela,

D. JOSÉ FRANCISCO GONZÁLEZ CANTILLO

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 

(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser traslada-
do al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.
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La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es

Por la Autoescuela, 

D. JOSÉ FRANCISCO GONZÁLEZ CANTILLO

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 

(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

http://www.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela RSM, SL, para la adhesión al programa de ayudas regulado en 
el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones del programa "Bono formación 
del sector del transporte", destinado a la mejora de la empleabilidad de 
personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte de mercancías 
y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. (2025061788) 

Habiéndose firmado el día 24 de enero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y la Au-
toescuela RSM, SL, para la adhesión al programa de ayudas regulado en el Decreto 113/2024, 
de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte de mer-
cancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 

AUTOESCUELA RSM, SL, PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS REGULADO 
EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA 
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO A LA MEJORA DE 

LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN EL SECTOR 
DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA PRIMERA 

CONVOCATORIA.

24 de enero de 2025.

REUNIDOS

I.  De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Em-
pleo, en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 
16 de septiembre de 2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en relación con el apartado tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 
2023 del Consejero, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma 
(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF 
Q0600411C, y con domicilio social en Avda. Valhondo, s/n, Edificio Tercer Milenio, módulo 
6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II.  De otra parte, D. Silvestre Martín Casas Vaquero, con DNI ***7563**, en representación 
de la Autoescuela RSM, SL, con NIF B06252753 y censo n.º 0600026877 del Registro de 
Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
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vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
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programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

  B

  C

  D

  C+E

La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería de 
Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C, D y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

  La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alum-
nos/as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo 
coste se incluye en los gastos subvencionables.

  El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

  Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

  En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

  En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

  Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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  Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apar-
tado anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la 
formación y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción 
de las clases B, C, D y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde 
la fecha de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela 
de su elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

  Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

  Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

  En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  •  Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 — Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

  Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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  La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso de 
conducción profesional de las clases B, C, D y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C, 
D y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.

 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.
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Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

  Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
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pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

  El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoescuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:
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 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
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antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela, 

D. SILVESTRE MARTÍN CASAS VAQUERO

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 

(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA
“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser traslada-
do al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.
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La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es

Por la Autoescuela, 

D. SILVESTRE MARTÍN CASAS VAQUERO

Por el SEXPE,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023 

(DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

http://www.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la Adenda de modificación del Convenio entre la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Universidad de Extremadura 
para formalizar la concesión directa de una subvención a la Universidad de 
Extremadura para la realización de las líneas de actuación LA2 y LA6, del 
Programa de I+D+I en el Área de Biodiversidad, financiadas con los Fondos 
Next Generation EU, programa incluido en la medida de inversión C17.I1 
"Planes Complementarios con las Comunidades Autónomas", que forman 
parte del componente 17 "Reforma Institucional y Fortalecimiento de las 
Capacidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación" del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (2025061814)

Habiéndose firmado el día 22 de abril de 2025, la Adenda de modificación del Convenio entre 
la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Universidad de Extremadura para 
formalizar la concesión directa de una subvención a la Universidad de Extremadura para la 
realización de las líneas de actuación LA2 y LA6, del Programa de I+D+I en el Área de Bio-
diversidad, financiadas con los Fondos Next Generation EU, programa incluido en la medida 
de inversión C17.I1 “Planes Complementarios con las Comunidades Autónomas”, que forman 
parte del componente 17 “Reforma Institucional y Fortalecimiento de las Capacidades del Sis-
tema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación” del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
CIENCIA Y AGENDA DIGITAL Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA 

FORMALIZAR LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LA UNIVERSIDAD 
DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN LA2 Y 
LA6, DEL PROGRAMA DE I+D+I EN EL ÁREA DE BIODIVERSIDAD, FINANCIADAS 
CON LOS FONDOS NEXT GENERATION EU, PROGRAMA INCLUIDO EN LA MEDIDA 
DE INVERSIÓN C17.I1 “PLANES COMPLEMENTARIOS CON LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS”, QUE FORMAN PARTE DEL COMPONENTE 17 “REFORMA INSTITUCIONAL 
Y FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN” DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

22 de abril de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Eugenio Pozo Pitel, Secretario General de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
del nombramiento efectuado por Decreto 140/2024, de 5 de noviembre (DOE núm. 216, de 6 
de noviembre), actuando por delegación, recogida en la Resolución de 4 de octubre de 2024, 
de la Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE 
núm. 200, de 5 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional, autorizado para la suscripción de la presente adenda mediante Acuer-
do de Consejo de Gobierno en su sesión del día 22 de abril de 2025.

De otra parte, D. Pedro M. Fernández Salguero, en nombre y representación de la Universidad 
de Extremadura (en adelante, UEX), con NIF Q0618001B y domicilio en Av. de Elvas, s/n, en 
su condición de Rector Magnífico, nombramiento efectuado por Decreto 166/2022, de 30 de 
diciembre, (DOE núm. 9, de 13 de enero 2023) y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2002, de 21 de diciembre, de Universidades, y de lo dispuesto 
en el artículo 92.1 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo.

Reconociéndose todas las partes, según intervienen, la capacidad legal necesaria y suficiente 
para la formalización de este acto, 

EXPONEN

Primero. Con fecha 28 de diciembre de 2022 se firmó un convenio entre la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital y la Universidad de Extremadura con el objeto de forma-
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lizar la concesión directa a favor de este último para la ejecución de las líneas de actuación 
LA2 y LA6 financiadas con los fondos Next Generation EU, del Programa de I+D+I del área 
de Biodiversidad, incluido en la medida de inversión C17.I1 “Planes Complementarios con las 
Comunidades Autónomas”, que forman parte del Componente 17 “Reforma institucional y 
fortalecimiento de las capacidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación” 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Segundo. Dicho convenio se suscribe al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 287/2022, 
de 19 de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las comunidades 
autónomas para financiar la realización de cuatro programas del segundo marco para la im-
plementación de los Planes Complementarios de I+D+I con las comunidades autónomas, que 
forman parte del componente 17 del PRTR, junto con lo previsto en la Orden de 2 de junio de 
2022 de concesión de esta subvención a la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

El Real Decreto 1181/2024, de 28 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
633/2022, de 26 de julio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las 
comunidades autónomas para financiar su incorporación a programas de los Planes Comple-
mentarios de I+D+I, que forman parte del componente 17 del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, denominado “Reforma institucional y fortalecimiento de las capaci-
dades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación”, establece un nuevo plazo 
para la finalización de los programas que deberán finalizar antes del 31 de diciembre de 2025.

Por otra parte, la Orden HFO/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del 
riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Dicha Orden establece el contenido mínimo que obligatoriamen-
te deberán tener las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de interés (DACI).

En relación a la publicidad y comunicación de las ayudas en el marco del PRTR, el Artículo 34 
del Reglamento Europeo 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se esta-
blece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, recoge que “los perceptores de fondos de 
la Unión harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad”, incluido 
mediante el uso del emblema de la Unión y de una declaración de financiación que indique 
“financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”.

En esta línea, el Artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del PRTR, señala la obligatoriedad de incorporar el logo oficial 
del propio Plan a las iniciativas de comunicación y divulgación de las actuaciones financiadas 
con cargo al MRR.
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Además, debemos tener en cuenta lo establecido en el reciente Manual de Comunicación para 
Gestores y Beneficiarios del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Atendiendo a todas estas cuestiones se hace necesaria la tramitación de la presente Adenda, 
por lo que, en consonancia, con fecha 12 de diciembre de 2024 se celebra la comisión de se-
guimiento en la que se acuerda la modificación, mediante adenda, de dicho convenio

Tercero. El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su artículo 2 establece que: “La Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional ejercerá las competencias en materia de política educativa y 
formación profesional, las de políticas universitaria y las de ciencia, tecnología e innovación”. 
Asimismo, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 26.6, 
atribuye el ejercicio de las competencias en materia investigación, desarrollo e innovación a 
la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Por tanto, las referencias contenidas en el convenio original a la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, se entenderán realizadas a la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional en cumplimiento de lo establecido en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 3 y 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, así como el artículo 46, 49, 50 y 53 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Extremadura, como 
principios rectores de la actuación entre las Administraciones Públicas, las partes intervinien-
tes muestran su conformidad e interés en suscribir la presente adenda, que se regirá por las 
siguientes:

CLAÚSULAS

Primera. Objeto. 

La presente adenda tiene por objeto modificar el convenio entre la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital y la Universidad de Extremadura con el objeto de formalizar una 
concesión directa a favor de este último para la ejecución de las líneas de actuación LA2 y LA6 
financiadas con los fondos Next Generation EU, del Programa de I+D+I del área de Biodiversi-
dad, incluido en la medida de inversión C17.I1 “Planes Complementarios con las Comunidades 
Autónomas”, que forman parte del Componente 17 “Reforma institucional y fortalecimiento de 
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las capacidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación” del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia.

En concreto se modifica el clausulado del convenio en los términos recogidos en la cláusula 
siguiente.

Segunda. Modificación del convenio.

Uno. Se modifica la cláusula cuarta referida a la ejecución de actuaciones y gastos elegibles, 
quedando redactado de la siguiente manera:

“Mediante esta subvención se financian las líneas de actuación LA2 y LA6 del ANEXO III del 
Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación de fecha 28 de marzo 
de 2022 cuyo contenido se incluye en el anexo II del presente convenio.

A continuación, se muestra el desglose presupuestario estimado para las líneas LA2 y LA6:
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CONCEPTO PERSONAL EQUIPAMIENTO
OTROS 
GASTOS

COSTES 
INDIRECTOS 

(15%)
TOTAL

PERSONAL

Contrato de investigadores 1.395.611€

EQUIPAMIENTO

Cámaras espectrales 65.000 €

Material óptico de campo 40.000 €

Equipamiento Entomológico 10.000 €

Laboratorio de análisis de fitoquí-
micos

95.000 €

laboratorio de enfermedades emer-
gentes y zoonóticas

130.000 €

Laboratorio de microscopia y foto-
grafía científica

85.000 €

Laboratorio de ecosfisiología 203.000 €

Laboratorio de experimentación en 
vectores y polizadores

32.000 €

Laboratorio de análisis de datos 
espaciales

90.000 €

Laboratorio de seguimiento de indi-
viduos

393.000 €

Laboratorio de seguimiento de la 
Biodiversidad

45.000 €

OTROS GASTOS

Material fungible 137.500 €

Difusión, publicaciones, organización 
de seminarios y congresos

33.380 €

Análisis de muestras 7.890 €

Datalogger de Variables Ambientales 9.408 €

Dietas y kilometraje 94.202 €

Cartelería 10.000 €

Contratación de servicios de análi-
sis, datos, otros

35.000 €

TOTAL 1.395.611 € 1.188.000€ 327.380 € 436.649 € 3.347.640 €
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De acuerdo con el nuevo plazo establecido por el Real Decreto 1181/2024, de 28 de noviem-
bre, se establece el 30 de diciembre de 2025, como el plazo máximo para la finalización de 
todas las actuaciones.

La imputación de gastos relacionados con la ejecución de la actuación estará limitada al perio-
do comprendido entre el 1 de enero de 2021 y la finalización del Programa, el 30 de diciembre 
de 2025, incluido.

Se considera gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación.

Para la elegibilidad y adjudicación del gasto, la UEX, tendrá en cuenta siempre los principios 
de adicionalidad y financiación establecidos en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241, 
evitando la doble financiación y la confusión de costes. Para ello será necesario llevar una 
contabilidad separada.

Se permitirá la redistribución del gasto entre las diferentes partidas siempre que se dirijan 
a alcanzar el fin de la ayuda. En este sentido, para llevar a cabo las compensaciones entre 
los distintos conceptos presupuestarios de cuantía inferior al 20% del importe total que no 
afecten a los objetivos del Programa se requerirá autorización al Comité de Coordinación del 
Programa, contemplado en el apartado octavo del Acuerdo del Consejo de Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación de 28 de marzo de 2022 por el que se establece el marco para 
la implementación de los Planes Complementarios. En cambio, será necesaria autorización 
de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo citado para cualquier compensación por cuantía 
igual o superior al 20 % del importe total o que afecte a los objetivos del Programa. En este 
último supuesto, se procederá a tramitar la correspondiente adenda a este convenio una vez 
esté autorizado por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo del Consejo de Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación antes citado.

Además, la ejecución de la actuación no generará ingresos, en ningún caso.

La elegibilidad de gastos con cargo al PRTR está sujeta al Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el MRR, 
y los futuros desarrollos que pueda tener dicho reglamento. Los principios de actuación y 
obligaciones establecidos por el MRR, así como los compromisos adquiridos a través del PRTR, 
conllevan las siguientes limitaciones en lo relativo a los gastos elegibles:

 a)  La imputación de gastos de personal está limitada a la contratación nueva de personal 
temporal y a los costes de personal indefinido para actividades de I+D+I directamente 
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relacionadas con la ejecución de esta actuación. Están excluidos los costes de personal 
funcionario, laboral fijo y estatutario según lo define el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

 b)  La imputación de gastos de equipamiento está limitada a la adquisición de equipamiento 
nuevo que es necesario para la ejecución de la actuación.

 c)  La imputación de gastos de obras civiles está limitada a obras de acondicionamiento ne-
cesarias para la puesta en marcha de equipamiento adquirido con cargo a la actuación.

 d)  La imputación de otros gastos está limitada a gastos no recurrentes y estrictamente 
relacionados con la ejecución de los Programas que no se corresponden a costes de per-
sonal y equipamiento incluyendo, entre otros, costes de fungible y subcontrataciones 
hasta el límite permitido por la Ley General de Subvenciones.

 e)  Se podrán imputar costes indirectos hasta un quince por ciento (15%) de la suma de los 
costes directos debidamente justificados. 

 f)  No se podrán imputar costes financieros ni impuestos indirectos, tales como el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

 g)  No se financiarán gastos presupuestarios ordinarios y recurrentes. Todos los gastos 
deberán responder de manera indubitada a la naturaleza de la actividad de I+D+I se-
leccionada para su financiación por el MRR, que en todo caso y circunstancias deberán 
contribuir a los hitos y objetivos de la medida”.

Dos. Se modifica el apartado 1 de la cláusula quinta referida al Pago que queda redactada de 
la siguiente forma:

1.  Los gastos relacionados con la ejecución de las líneas de actuaciones podrán realizarse des-
de el 1 de enero de 2021 hasta el 30 de diciembre de 2025 incluido y los pagos se harán 
efectivos de la siguiente forma:

 a)  Un primer pago por un importe de 1.380.000 € a partir de la firma del convenio.

   Previamente al primer pago será necesaria la presentación por parte de la UEX de las 
declaraciones responsables del anexo I de esta concesión, firmadas por el responsable 
de la institución.
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 b)  Un segundo pago, por importe 1.667.640 €, en la anualidad 2023, una vez justificada 
la ayuda conforme a lo dispuesto en la cláusula novena del presente convenio. 

 c)  En las dos siguientes anualidades, 2024 y 2025, se realizará un pago de 150.000 € en 
cada una de ellas, una vez justificada la ayuda conforme a lo dispuesto en la cláusula 
novena del presente convenio. 

Tres. Se modifica la cláusula sexta, en su apartado tercero, referida a las obligaciones en 
materia de información, comunicación y publicidad de los fondos europeos, que queda redac-
tado de la siguiente manera: 

“3.  Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad de los fondos euro-
peos.

   Deberán observarse las obligaciones de información y publicidad que las autoridades 
competentes establezcan relativas a la financiación del MRR; y en particular se someterán 
a las obligaciones del artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241, relativo al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación de la Unión Europea de las medidas 
incluidas en el PRTR. 

  Además:

  a.  Tanto en la ejecución de los proyectos, como en la documentación administrativa 
para la gestión de expedientes correspondientes a la actuación ,recogida en esta 
transferencia, se deberán incluir las directrices recogidas en el Manual de Comu-
nicación para Gestores y Beneficiarios del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

  b.  En concreto, para el reconocimiento de financiación mediante el Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia, se utilizarán los siguientes logos:

  c.  Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de 
acceso al público”.

Cuatro. Se modifica el cronograma de la cláusula octava referida a los Hitos/Objetivos e In-
dicadores, que queda recogido con el siguiente contenido:
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HITOS/OBJETIVOS
2022 2023 2024 2025

T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4

Publicación del equipamiento en 
el perfil del contratante

×

Acta recepción del equipo ×

Informe de Inventario ×

Convocatoria contratos de inves-
tigadores

×

Selección de candidatos ×

Resolución candidatos ×

Formalización contratos ×

Informe necesidad otros gastos × × ×

Elaboración informe seguimiento 
anual

× ×

Elaboración informe final x

Cinco. Se modifica la cláusula novena, en su apartado 1, referida a la justificación, quedando 
redactada de la siguiente manera:

“1.  Previo a los sucesivos abonos, el beneficiario deberá presentar los informes anuales de 
gestión y rendimiento que justifican la realización de los hitos/objetivos asociados al se-
guimiento interno. 

   La documentación justificativa de los hitos/objetivos asociados al seguimiento inter-
no conforme a la cláusula octava del presente convenio, se remitirá periódicamente a 
la Plataforma Coffee de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2 del Real De-
creto-ley 36/2020, de 30 de diciembre y las Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

  Toda esta información se cumplimentará también en la plataforma ayudaspri”.

Seis. Se modifica la cláusula decimocuarta, en su apartado I, referida a la eficacia, duración 
y resolución, quedando redactada de la siguiente manera:
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Se modifica el punto 1 de la cláusula antes dicha, en relación con la eficacia del convenio, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

“1.  La eficacia del presente convenio será desde la fecha de su firma por ambas partes hasta 
el 1 de marzo de 2026”.

Siete. Se modifica el Anexo I referido a la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses 
(DACI), que queda redactado conforme al Anexo I de la presente Adenda.

Tercera. Vigencia del resto de clausulado y anexos

Los restantes términos y condiciones del convenio de formalización de concesión directa 
suscrito con fecha 28 de diciembre de 2022, mantiene su vigencia, salvo lo modificado en la 
presente Adenda. 

Cuarta. Eficacia de la Adenda

La presente adenda será eficaz desde la fecha de su firma por las partes y extenderá su vi-
gencia hasta el 1 de marzo de 2026.

En testimonio de conformidad con lo expresado, firman la presente Adenda al Convenio refe-
rido en el exordio, por triplicado ejemplar y se comprometen a ejecutarlo. 

El Secretario General

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023
(DOE núm. 156, de 14 de agosto),

DON FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

Rector Magnífico de la Universidad 
de Extremadura,

DON PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO I.

Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI)

Expediente:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciada, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
DECLARA/DECLARAN:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.

2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3.  Que el artículo 42 “ Medidas contra la corrupción en la contratación pública” de la Ley 
12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable en Extre-
madura regula las medidas que los órganos de contratación de la Administración autonómi-
ca, las entidades locales y la Universidad de Extremadura deberán tomar para luchar contra 
el fraude, el favoritismo y la corrupción, así como para prevenir, detectar y solucionar de 
modo efectivo los conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licita-
ción, con el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparen-
cia en el procedimiento y la igualdad de trato a todas las personas candidatas y licitadoras.

4.  Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que “El 
análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación 
a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras 
e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión 
de subvenciones”.
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5.  Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece 
que: – “A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones fami-
liares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés 
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a 
las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento”.

 — “  Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artí-
culo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases 
de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de 
los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores”.

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al proce-
dimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comi-
sión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abs-
tención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-
blezca la normativa de aplicación.

(fecha y firma, nombre completo y DNI)

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 1 de mayo de 2025, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se resuelve la modificación no sustancial de la autorización 
ambiental integrada de la planta de tratamiento de residuos de CRM 
Synergies, SL, ubicada en el término municipal de Robledollano (Cáceres). 
Expte.: AAINS24/008. (2025061832)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La planta de tratamiento de residuos de CRM Synergies, SL, de Robledollano (Cá-
ceres) cuenta con autorización ambiental integrada (AAI) otorgada mediante Resolución de 
la Dirección General de Sostenibilidad de 16 de diciembre de 2022, y publicada en el DOE n.º 
245, de 23 de diciembre de 2022 (Expte. AAI21/032).

Segundo. Con fecha de 20 de enero de 2023 CRM Synergies, SL, interpuso recurso de alzada 
contra la Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad de 16 de diciembre de 2022 
por la que se otorgó AAI a la planta de tratamiento de residuos de CRM Synergies, SL, de 
Robledollano.

Tercero. Mediante Resolución de 5 de febrero de 2024, la Secretaría General de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, estimó parcialmente las pretensiones 
realizadas en el recurso de alzada presentado por D. Julián Miguel Rivera, en nombre y repre-
sentación de la mercantil CRM Synergies, SL, interpuesto contra la Resolución de la Dirección 
General de Sostenibilidad de 16 de diciembre de 2022 de la AAI de CRM Synergies, SL, de 
Robledollano.

Cuarto. Mediante Resolución de 2 de abril de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad 
resolvió la solicitud de modificación no sustancial de la AAI de la planta de tratamiento de 
residuos de CRM Synergies, SL. Esta resolución se publicó en el DOE n.º 70, de 11 de abril 
de 2024.

Quinto. Con fecha de 15 de julio de 2024, complementada con documentación aportada el 11 
de abril de 2025, CRM Synergies, SL, solicita modificación no sus tancial de la AAI con objeto 
de gestionar el residuo “Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están conta-
minados por ellas” con código LER 15 01 10* para la gestión de envases de polipropileno que 
han contenido pasta para soldar debido al contenido en estaño de este residuo. Este residuo 
se almacenará en las zonas habilitadas para residuos peligrosos contempladas en la AAI (nota 
3, 4 y/o 5).
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Para esta actuación, CRM Synergies, SL, no precisa ninguna adaptación de la instalación dado 
que las características de estos residuos son similares a los residuos ya aceptados para valo-
rización. 

La solicitud de modificación no sustancial descrita es considerada por CRM Synergies, SL, 
como modificación no sustancial de la AAI de su instalación, de acuerdo a los criterios seña-
lados en el artículo 10.4 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contamina-
ción, en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 30 
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las actuaciones descri-
tas no aumentan la capacidad de producción de la fábrica, no supone nuevas construcciones, 
no se producen variaciones en el consumo de agua y energía empleando los residuos por la 
vía solicitada, no genera residuos derivado del proceso productivo, no generan vertidos ni 
altera las emisiones a la atmósfera, y no contempla un incremento significativo de los riesgos 
de accidentes por el manejo de este residuo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución de la autorización ambiental integrada 
del proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está sujeta a disponer de autorización ambiental integrada por estar 
incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
en particular en las categorías:

 —  2.5.b del anexo I relativa a instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, inclusive 
la aleación, así como los productos de recuperación y otros procesos con una capacidad 
de fusión de más de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos 
los demás metales, por día.

 —  5.1.b del anexo I relativa a instalaciones para la valorización o eliminación de residuos 
peligrosos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día que realicen una o más 
de las siguientes actividades: tratamiento físico-químico.
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Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 11 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental integrada la explotación de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las 
actividades incluidas en el anexo I de esta ley, con excepción de las instalaciones o partes de 
las mismas utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos 
y procesos. Esta autorización precederá, en todo caso, a la construcción, montaje o traslado 
de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que se produzcan en las instalaciones.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 10, punto 2, del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, y en el artículo 30, punto 7, del Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decre-
to 81/2011, cuando la modificación presentada sea considerada no sustancial por el órgano 
ambiental, la resolución incluirá los términos precisos para adecuar el condicionado de la 
autorización a aquella.

SE RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, otorgar la modifica-
ción no sustancial de la autorización ambiental integrada a favor de CRM Synergies, SL, de 
la planta de tratamiento de residuos de CRM Synergies, SL, ubicada en el término municipal 
de Robledollano (Cáceres), dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las 
categorías 2.1.b y 5.1.b del anexo I del Real Decreto1/2016, de 16 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contamina-
ción, relativas a instalaciones para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, así 
como los productos de recuperación y otros procesos con una capacidad de fusión de más 
de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los demás metales, por 
día, y 5.1.b del anexo I relativa a instalaciones para la valorización o eliminación de residuos 
peligrosos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día que realicen una o más de las 
siguientes actividades: tratamiento físico-químico, respectivamente, a los efectos recogidos 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente 
de la modificación no sustancial de la AAI del complejo industrial es el AAINS24/008.
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CONDICIONADO DE LA MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE LA AAI

1.  Al punto 1 del apartado a) de la AAI se incluyen el siguiente residuo:

RESIDUO CÓDIGO LER

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas

15 01 10*

  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya 
presentado, la presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 1 de mayo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta de fecha 19 de febrero de 2025, en la que 
se acuerdan tablas salariales para el año 2025 del Convenio Colectivo de la 
empresa Lider Aliment, SA. (2025061840)

Visto el texto del Acta de 19 de febrero de 2025, de la Comisión Paritaria del Convenio Co-
lectivo de la empresa “Lider Aliment, SA” - código de convenio 06100662012020 -, publicado 
en el DOE n.º 48, de 10 de marzo de 2023, en el que se acuerdan tablas salariales para el 
año 2025, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo, 

ACUERDA:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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En Zafra, 19 de febrero de 2025

REUNIDA LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LIDER ALIMENT, SA

De una parte D. Óscar Marín García, con DNI ***7635** en representación de la empresa Li-
der Aliment, SA, y miembro de la Comisión Paritaria del III Convenio Colectivo Lider Aliment, 
SA.

De una parte Dña. Consolación Bueno Alemán, provista de DNI ***6460** en representación 
de la empresa Lider Aliment, SA, y miembro de la Comisión Paritaria del III Convenio Colec-
tivo Lider Aliment, SA.

De otra parte D. José Antonio Diez García provisto de DNI ***8356** como representante 
legal de los trabajadores de la empresa Lider Aliment, SA, y miembro de la Comisión Paritaria 
del III Convenio Colectivo Lider Aliment, SA.

De otra parte Dña. M.ª Jesús Rayego Calderón, provista de DNI ***6386** como represen-
tante legal de los trabajadores de la empresa Lider Aliment, SA, y miembro de la Comisión 
Paritaria del III Convenio Colectivo Lider Aliment, S.A.

ACUERDAN

Primera. Incrementos salariales.

El artículo 24 del convenio colectivo de Lider Aliment, SA, establece:

 “ Cuando se conozcan los resultados de beneficios/ventas para la aplicación de la subida 
salarial en función de haber o no alcanzado el mínimo establecido, la Comisión Paritaria 
procederá, si corresponde, a confeccionar la tabla de los Salarios Base, y una vez actua-
lizada la remitirá a la Dirección General de Trabajo para su registro y publicación en el 
DOE”.

Segunda. Revisión conceptos retributivos.

Anexo II. La tabla salarial del Salario Base para el año 2025 (Anexo II), quedan confecciona-
das como a continuación:
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Artículo 16. Plus de Convenio. El Plus de Convenio para el año 2025 será de 851,23 euros 
anuales, que se abonará a los trabajadores en doce mensualidades de importe 70,94 euros/
mes, como se especifica en el Anexo II

Artículo 29. Trabajo en domingos y/o festivos. Los trabajadores que, no habiendo sido con-
tratados específica y preferentemente para trabajar tales días, presten sus servicios en los 
mismos, tendrán derecho a percibir un complemento de 16,85 euros/hora para 2025.

Artículo 35. Póliza de accidentes. La empresa dispondrá de una póliza de accidente individual 
o colectivo que cubra las contingencias de muerte e invalidez permanente con las siguientes 
cuantías.

 — Gran Invalidez: 25.784,61 euros.

 — Invalidez Permanente Absoluta: 25.784,61 euros.

 — Invalidez Permanente Total: 25.784,61 euros.

 — Invalidez Permanente Parcial: 10.343,92 euros.

 — Muerte por Accidente: 28.401,15 euros.

 — Muerte Natural: 7.773,49 euros.

Tercera. Designación para la presentación a la dirección general de trabajo, registro 
y publicación.

La Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Lider Aliment, SA, acuerda designar y autorizar 
a D. Óscar Marín García, con DNI ***7635** a presentar el referido Acuerdo ante el RegCon 
para su publicación en el DOE.

En Zafra, 19 de febrero de 2025

• • •

ÓSCAR MARÍN GARCÍA

M.ª JESÚS RAYEGO CALDERÓN

CONSOLACIÓN BUENO ALEMÁN

JOSE ANTONIO DIEZ GARCIA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 159/2024, de 6/06/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
684/2021 PA 107/2019. (2025061862)

Con fecha 6/06/2024, se ha dictado el auto n.º 159/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
684/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Teresa Acevedo Noriega, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 159/2024, de 6/06/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
efectos de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Teresa Acevedo Noriega, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del 
año 2020, 9 días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 130/2024, de 16/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
670/2021 PA 107/2019. (2025061865)

Con fecha 16/05/2024, se ha dictado el auto n.º 130/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
670/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Justa María Buzo Sánchez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 130/2024, de 16/05/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:



NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26264

 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Justa María Buzo Sánchez, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 3 días de septiembre del 
año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes 
por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 111/2024, de 14/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
630/2021 PA 107/2019. (2025061868)

Con fecha 14/05/2024, se ha dictado el auto n.º 111/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
630/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ana García Sánchez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 111/2024, de 14/05/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ana García Sánchez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2018, 9 
días de septiembre del año 2019 y 8 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 109/2024, de 13/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
657/2021 PA 107/2019. (2025061870)

Con fecha 13/05/2024, se ha dictado el auto n.º 109/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
657/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. del Carmen González Pina, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 109/2024, de 13/05/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. del Carmen González Pina, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del 
año 2018, 9 días de septiembre del año 2019 y 8 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 136/2024, de 16/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
669/2021 PA 107/2019. (2025061871)

Con fecha 16/05/2024, se ha dictado el auto n.º 136/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
669/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Nieves de Lorza Campanario, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 136/2024, de 16/05/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª Nieves de Lorza Campanario, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre del 
año 2018, 3 días de septiembre del año 2019 y 4 días de septiembre del año 2020, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 157/2024, de 6/06/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
674/2021 PA 107/2019. (2025061872)

Con fecha 6/06/2024, se ha dictado el auto n.º 157/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
674/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Ángel María Macias Tello, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 157/2024, de 6/06/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D. Ángel María Macias Tello, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020 y 
9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los salarios y experiencia en los térmi-
nos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto 
de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 124/2024, de 15/05/2024, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
702/2021 PA 107/2019. (2025061874)

Con fecha 15/05/2024, se ha dictado el auto n.º 124/2024 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
702/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Carmen Medina Romero, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 124/2024, de 15/05/2024, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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 “ Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Carmen Medina Romero, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del 
año 2020, 9 días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2025, del Consejero, de mejora en precisión 
geométrica de la línea límite entre los términos municipales de Magacela y 
Campanario, ambos de la provincia de Badajoz.(2025061843)

Iniciado el procedimiento de mejora en precisión geométrica de la línea límite entre Magacela 
y Campanario y vista su propuesta de resolución emitida por el Director General de Urbanis-
mo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con fecha 16 de enero de 2025, formulada al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 8.4 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, por el que 
se regula el deslinde de los términos municipales de Extremadura y otras materias en con-
creción de líneas límite (DOE n.º 196, de 8 de octubre), y conforme a los siguientes hechos 
y fundamentos de derecho:

HECHOS

Primero. Con fecha 17 de febrero de 2023, tiene entrada, escrito del Ayuntamiento de Maga-
cela, en la entonces Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio (ahora Direc-
ción General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana), solicitando informe 
técnico sobre la línea límite entre los términos municipales de Magacela y Campanario, con el 
fin de mejorar la precisión de esta geometría.

Segundo. Con fecha 7 de noviembre de 2024 se emite informe técnico sobre la línea límite 
entre los términos municipales referidos elaborado por la empresa pública GPEX en base al 
encargo n.º 202416AGE033.

El citado informe técnico es verificado por la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana con fecha de 8 de noviembre de 2024, se aprecia que concurren 
los presupuestos necesarios para la tramitación del procedimiento de mejora en precisión 
geométrica de la línea límite intermunicipal, en base al artículo 8 del Decreto 163/2018, de 2 
de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales y otras actuaciones 
en materia de concreción de líneas límite, ya que en el acta de deslinde entre Magacela y 
Campanario constituido entre los días 1 y 2 de marzo de 1898 y Acta adicional de 9 de abril de 
1959, tanto los mojones como los trazados que los conectan se encuentran definitivamente 
determinados.

Tercero. La notificación del referido informe se envía a los ayuntamientos citados con fecha 
11 de noviembre de 2024, a través SIREX, indicando que los contenidos del informe técnico 
son transferidos a través de la plataforma de datos SEGAX.
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Cuarto. En dicho acto de puesta a disposición, por parte del órgano gestor, se ofrece a las 
corporaciones locales interesadas la posibilidad de realizar una convocatoria de reunión ex-
plicativa con la finalidad de aclarar las posibles dudas técnicas o procedimentales surgidas 
en relación con los Informes técnicos emitidos. Sin embargo, no existe constancia de que los 
ayuntamientos interesados se pronunciaran en este sentido.

Quinto. Con fecha de 3 de diciembre de 2024 tiene registro de entrada en la Dirección Ge-
neral de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, por parte del Ayuntamiento 
de Campanario, solicitud de tramitación del procedimiento de mejora en precisión geométrica 
de la citada línea límite, en base al Decreto 163/2018, de 2 de octubre.

Sexto. Con fecha 16 de enero de 2025, la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del 
Territorio y Agenda Urbana notifica a los ayuntamientos de Magacela y Campanario, mediante 
oficio través de la plataforma SIREX, el inicio del procedimiento y la formulación de la pro-
puesta de resolución de la mejora en precisión geométrica de la citada línea límite, definiendo 
por coordenadas tanto los mojones que conforman la línea límite, como los trazados que los 
conectan, otorgándoles el plazo de un mes para formular las alegaciones oportunas. 

Séptimo. Con fecha 29 de enero de 2025 tiene entrada en la Dirección General de Urbanis-
mo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, por parte del Ayuntamiento de Magacela, 
solicitud de tramitación del procedimiento de mejora en precisión geométrica, en base al 
Decreto 163/2018, de 2 de octubre, tramitación que ya había sido iniciada por esta Dirección 
General referida, con fecha de 16 de enero de 2025.

Octavo. Trascurrido el período otorgado para realizar las oportunas alegaciones fijado en la 
propuesta de resolución, no constan en el expediente administrativo alegaciones ni por parte 
del Ayuntamiento de Magacela ni por el de Campanario.

A estos hechos son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente esta Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda para la tramitación 
del presente procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.5 del Decreto 77/2023, 
de 1 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 238/2023, de 12 de septiembre, el cual 
atribuye en su artículo 6.1 a esta Dirección General el ejercicio de las funciones en materia 
de ordenación territorial y urbanística.

Segundo. El artículo 8.1 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, por el que se regula el 
deslinde de los términos municipales de Extremadura y otras actuaciones en materia de 
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concreción de líneas límite, establece el procedimiento de mejora en precisión geométrica de 
las líneas límite intermunicipales. Este procedimiento tiene por objeto la plasmación en una 
realidad física de los tramos y puntos de amojonamiento que configuran las líneas límites 
consensuadas en las actas de deslinde o en el correspondiente título jurídico, mediante la 
definición de coordenadas precisas de las geometrías de las líneas límites.

Tercero. El artículo 8.2 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, antes citado, dispone que 
las actuaciones de mejora en precisión se iniciarán por el órgano directivo autonómico con 
competencias en materia de ordenación del territorio, por propia iniciativa en aquellos casos 
en que se observen divergencias entre la geometría representada de la línea límite y lo acor-
dado en el acta de deslinde o título jurídico, o a petición de cualquiera de los Ayuntamientos 
interesados. 

Cuarto. En el artículo 8.4 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, anteriormente citado, se 
establece lo siguiente: “El citado órgano directivo, previo informe de mejora en precisión o 
informe de verificación, formulará propuesta de resolución, la cual será notificada a las enti-
dades interesadas, otorgándoles un plazo de un mes hábiles para formular alegaciones, tras 
el cual, se elevará todo el expediente al titular de la Consejería competente en materia de 
ordenación del territorio, para que en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio, resuelva mediante resolución, que agotará la vía administrativa, que 
será objeto de publicación oficial en el Diario Oficial de Extremadura. Una vez publicado se 
notificará a los Ayuntamientos afectados, a la Diputación Provincial en su caso, a la Adminis-
tración del Estado y a cuantos organismos públicos se tenga por conveniente”.

Vistos los preceptos legales señalados y demás de general aplicación, así como el informe de 
mejora en precisión de la línea límite entre los términos municipales afectados, el correspon-
diente informe de verificación y el expediente tramitado, a propuesta de la Dirección General 
de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana:

RESUELVO:

Primero. Aprobar la siguiente Resolución de las siguientes coordenadas UTM, en el siste-
ma ETRS89 y Huso 30, manteniéndose en su totalidad lo convenido en el acta de deslinde 
practicada entre los Ayuntamientos de Magacela y Campanario y constituido entre los días 1 
y 2 de marzo de 1898 y en el acta adicional de 9 de abril de 1959, tal y como consta en los 
informes técnicos emitidos con fecha 7 de noviembre de 2024 y correctamente verificado por 
la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana:
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º-M3T Y EL MOJÓN 2º

PUNTO X-UTM-ETRS89-HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

M1º-M3T. Común 
a los términos 
municipales de 
Magacela, Cam-

panario y La 
Coronada

268103.10 4307584.05

Línea recta

M2º 267370.83 4306568.18

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 2º Y MOJÓN 3º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

M2º 267370.83 4306568.18
Línea recta

M3º 266767.22 4305736.77

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3º Y MOJÓN 4º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

M3º 266767.22 4305736.77
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0001_M3_M4 266759.29 4305718.97
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0002_M3_M4 266752.52 4305699.84
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0003_M3_M4 266748.21 4305680.34
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0004_M3_M4 266747.05 4305660.39
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0005_M3_M4 266747.01 4305640.39
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0006_M3_M4 266748.10 4305620.43
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3º Y MOJÓN 4º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0007_M3_M4 266748.39 4305600.45
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0008_M3_M4 266745.94 4305580.61
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0009_M3_M4 266739.39 4305561.78
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0010_M3_M4 266732.73 4305542.94
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0011_M3_M4 266727.31 4305523.69
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0012_M3_M4 266721.87 4305504.45
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0013_M3_M4 266719.50 4305484.66
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0014_M3_M4 266719.53 4305464.66
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0015_M3_M4 266720.96 4305444.72
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0016_M3_M4 266722.05 4305424.76
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0017_M3_M4 266720.69 4305404.82
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

P0018_M3_M4 266718.55 4305384.93
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

M4º 266716.51 4305363.51
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y MOJÓN 5º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

M4º 266716.51 4305363.51
Eje del Camino de Quintana a la 
Coronada
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y MOJÓN 5º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

M4º_Aux 266709.95 4305363.60

Hito en la margen de oeste del 
camino de Quintana a la Corona-
da y linde de terrenos. Une con el 
anterior en línea recta

P0001_M4_M5 266709.66 4305360.11 Linde de terrenos

P0002_M4_M5 266709.08 4305350.20 Linde de terrenos

P0003_M4_M5 266707.84 4305330.24 Linde de terrenos

P0004_M4_M5 266704.87 4305290.35 Linde de terrenos

P0005_M4_M5 266704.38 4305277.22 Linde de terrenos

P0006_M4_M5 266705.30 4305270.42 Linde de terrenos

P0007_M4_M5 266706.45 4305261.87 Linde de terrenos

P0008_M4_M5 266708.47 4305250.68 Linde de terrenos

P0009_M4_M5 266711.57 4305230.93 Linde de terrenos

P0010_M4_M5 266714.12 4305211.09 Linde de terrenos

P0011_M4_M5 266716.68 4305191.25 Linde de terrenos

P0012_M4_M5 266719.28 4305171.42 Linde de terrenos

P0013_M4_M5 266721.83 4305151.59 Linde de terrenos

P0014_M4_M5 266724.54 4305131.77 Linde de terrenos

P0015_M4_M5 266727.31 4305111.97 Linde de terrenos

P0016_M4_M5 266730.01 4305092.15 Linde de terrenos

P0017_M4_M5 266732.79 4305072.34 Linde de terrenos

P0018_M4_M5 266735.44 4305052.52 Linde de terrenos

P0019_M4_M5 266737.83 4305032.66 Linde de terrenos

P0020_M4_M5 266740.55 4305012.03 Linde de terrenos

P0021_M4_M5 266743.27 4304993.04 Linde de terrenos

P0022_M4_M5 266746.21 4304973.25 Linde de terrenos

P0023_M4_M5 266749.41 4304953.51 Linde de terrenos

P0024_M4_M5 266752.73 4304933.79 Linde de terrenos

P0025_M4_M5 266755.90 4304914.04 Linde de terrenos

P0026_M4_M5 266758.95 4304894.28 Linde de terrenos

P0027_M4_M5 266761.92 4304874.50 Linde de terrenos
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y MOJÓN 5º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0028_M4_M5 266764.91 4304854.73 Linde de terrenos

P0029_M4_M5 266767.73 4304834.93 Linde de terrenos

P0030_M4_M5 266770.47 4304815.11 Linde de terrenos

P0031_M4_M5 266773.25 4304795.31 Linde de terrenos

P0032_M4_M5 266775.98 4304775.50 Linde de terrenos

P0033_M4_M5 266778.60 4304755.67 Linde de terrenos

P0034_M4_M5 266781.10 4304735.83 Linde de terrenos

P0035_M4_M5 266783.87 4304716.02 Linde de terrenos

P0036_M4_M5 266786.87 4304696.25 Linde de terrenos

P0037_M4_M5 266789.71 4304676.45 Linde de terrenos

P0038_M4_M5 266792.64 4304656.66 Linde de terrenos

P0039_M4_M5 266795.66 4304636.89 Linde de terrenos

P0040_M4_M5 266798.76 4304617.14 Linde de terrenos

P0041_M4_M5 266804.93 4304577.61 Linde de terrenos

P0042_M4_M5 266808.00 4304557.85 Linde de terrenos

P0043_M4_M5 266811.03 4304538.08 Linde de terrenos

P0044_M4_M5 266813.78 4304518.27 Linde de terrenos

P0045_M4_M5 266816.54 4304498.46 Linde de terrenos

P0046_M4_M5 266819.30 4304478.66 Linde de terrenos

P0047_M4_M5 266822.27 4304458.88 Linde de terrenos

P0048_M4_M5 266825.29 4304439.11 Linde de terrenos

P0049_M4_M5 266828.31 4304419.34 Linde de terrenos

P0050_M4_M5 266831.41 4304399.58 Linde de terrenos

P0051_M4_M5 266834.53 4304379.82 Linde de terrenos

P0052_M4_M5 266837.62 4304360.06 Linde de terrenos

P0053_M4_M5 266840.88 4304340.33 Linde de terrenos

P0054_M4_M5 266843.95 4304320.57 Linde de terrenos

P0055_M4_M5 266846.76 4304300.77 Linde de terrenos

P0056_M4_M5 266849.57 4304280.97 Linde de terrenos

P0057_M4_M5 266852.48 4304261.18 Linde de terrenos
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y MOJÓN 5º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0058_M4_M5 266855.55 4304241.42 Linde de terrenos

P0059_M4_M5 266858.62 4304221.65 Linde de terrenos

P0060_M4_M5 266861.76 4304201.90 Linde de terrenos

P0061_M4_M5 266864.94 4304182.16 Linde de terrenos

P0062_M4_M5 266868.11 4304162.41 Linde de terrenos

P0063_M4_M5 266871.26 4304142.66 Linde de terrenos

P0064_M4_M5 266874.40 4304122.91 Linde de terrenos

P0065_M4_M5 266877.55 4304103.16 Linde de terrenos

P0066_M4_M5 266880.70 4304083.41 Linde de terrenos

P0067_M4_M5 266883.86 4304063.66 Linde de terrenos

P0068_M4_M5 266887.07 4304043.92 Linde de terrenos

P0069_M4_M5 266890.29 4304024.18 Linde de terrenos

P0070_M4_M5 266893.36 4304004.41 Linde de terrenos

P0071_M4_M5 266896.37 4303984.64 Linde de terrenos

P0072_M4_M5 266899.52 4303964.89 Linde de terrenos

P0073_M4_M5 266902.77 4303945.16 Linde de terrenos

P0074_M4_M5 266906.02 4303925.42 Linde de terrenos

P0075_M4_M5 266909.11 4303905.66 Linde de terrenos

P0076_M4_M5 266912.15 4303885.90 Linde de terrenos

P0077_M4_M5 266915.35 4303866.16 Linde de terrenos

P0078_M4_M5 266918.67 4303846.43 Linde de terrenos

P0079_M4_M5 266921.99 4303826.71 Linde de terrenos

P0080_M4_M5 266925.17 4303806.97 Linde de terrenos

P0081_M4_M5 266928.08 4303787.18 Linde de terrenos

P0082_M4_M5 266930.98 4303767.39 Linde de terrenos

P0083_M4_M5 266934.24 4303747.66 Linde de terrenos

P0084_M4_M5 266937.53 4303727.93 Linde de terrenos

P0085_M4_M5 266940.83 4303708.20 Linde de terrenos

P0086_M4_M5 266944.16 4303688.48 Linde de terrenos

P0087_M4_M5 266947.50 4303668.76 Linde de terrenos
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y MOJÓN 5º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0088_M4_M5 266950.85 4303649.05 Linde de terrenos

P0089_M4_M5 266954.25 4303629.34 Linde de terrenos

P0090_M4_M5 266957.66 4303609.63 Linde de terrenos

P0091_M4_M5 266961.15 4303589.94 Linde de terrenos

P0092_M4_M5 266964.22 4303570.18 Linde de terrenos

P0093_M4_M5 266967.27 4303550.41 Linde de terrenos

P0094_M4_M5 266970.32 4303530.64 Linde de terrenos

P0095_M4_M5 266973.59 4303510.91 Linde de terrenos

P0096_M4_M5 266976.87 4303491.18 Linde de terrenos

P0097_M4_M5 266980.15 4303471.45 Linde de terrenos

P0098_M4_M5 266983.62 4303451.36 Linde de terrenos

P0099_M4_M5 266986.97 4303432.04 Linde de terrenos

P0100_M4_M5 266990.21 4303412.30 Linde de terrenos

P0101_M4_M5 266993.45 4303392.57 Linde de terrenos

P0102_M4_M5 266996.75 4303372.84 Linde de terrenos

P0103_M4_M5 267000.11 4303353.13 Linde de terrenos

P0104_M4_M5 267003.47 4303333.41 Linde de terrenos

P0105_M4_M5 267006.89 4303313.71 Linde de terrenos

P0106_M4_M5 267010.32 4303294.00 Linde de terrenos

P0107_M4_M5 267013.68 4303274.29 Linde de terrenos

P0108_M4_M5 267016.99 4303254.56 Linde de terrenos

P0109_M4_M5 267020.28 4303234.84 Linde de terrenos

P0110_M4_M5 267023.45 4303215.09 Linde de terrenos

P0111_M4_M5 267026.64 4303195.34 Linde de terrenos

P0112_M4_M5 267029.95 4303175.62 Linde de terrenos

P0113_M4_M5 267033.27 4303155.90 Linde de terrenos

P0114_M4_M5 267036.70 4303136.19 Linde de terrenos

P0115_M4_M5 267040.17 4303116.50 Linde de terrenos

P0116_M4_M5 267043.64 4303096.80 Linde de terrenos

P0117_M4_M5 267047.02 4303077.09 Linde de terrenos
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y MOJÓN 5º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0118_M4_M5 267050.20 4303057.34 Linde de terrenos

P0119_M4_M5 267053.48 4303037.61 Linde de terrenos

P0120_M4_M5 267056.79 4303017.89 Linde de terrenos

P0121_M4_M5 267060.11 4302998.17 Linde de terrenos

P0122_M4_M5 267063.50 4302978.46 Linde de terrenos

P0123_M4_M5 267066.93 4302958.75 Linde de terrenos

P0124_M4_M5 267070.34 4302939.05 Linde de terrenos

P0125_M4_M5 267073.74 4302919.34 Linde de terrenos

P0126_M4_M5 267077.15 4302899.63 Linde de terrenos

P0127_M4_M5 267080.73 4302879.96 Linde de terrenos

P0128_M4_M5 267084.20 4302860.26 Linde de terrenos

P0129_M4_M5 267087.67 4302840.56 Linde de terrenos

P0130_M4_M5 267091.35 4302820.91 Linde de terrenos

P0131_M4_M5 267094.78 4302801.21 Linde de terrenos

P0132_M4_M5 267098.27 4302781.12 Linde de terrenos

P0133_M4_M5 267102.04 4302760.81 Linde de terrenos

P0134_M4_M5 267105.50 4302742.17 Linde de terrenos

P0135_M4_M5 267108.89 4302722.46 Linde de terrenos

P0136_M4_M5 267112.20 4302702.74 Linde de terrenos

P0137_M4_M5 267115.52 4302683.02 Linde de terrenos

P0138_M4_M5 267118.97 4302662.51 Linde de terrenos

P0139_M4_M5 267122.16 4302643.57 Linde de terrenos

P0140_M4_M5 267125.47 4302623.85 Linde de terrenos

P0141_M4_M5 267128.73 4302604.12 Linde de terrenos

P0142_M4_M5 267131.99 4302584.38 Linde de terrenos

P0143_M4_M5 267135.25 4302564.65 Linde de terrenos

P0144_M4_M5 267138.75 4302544.96 Linde de terrenos

P0145_M4_M5 267142.29 4302525.28 Linde de terrenos

P0146_M4_M5 267145.74 4302505.58 Linde de terrenos

P0147_M4_M5 267148.71 4302485.80 Linde de terrenos
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y MOJÓN 5º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0148_M4_M5 267151.89 4302466.05 Linde de terrenos

P0149_M4_M5 267155.23 4302446.33 Linde de terrenos

P0150_M4_M5 267158.57 4302426.61 Linde de terrenos

P0151_M4_M5 267161.76 4302406.87 Linde de terrenos

P0152_M4_M5 267164.90 4302387.12 Linde de terrenos

P0153_M4_M5 267167.88 4302367.34 Linde de terrenos

P0154_M4_M5 267170.80 4302347.56 Linde de terrenos

P0155_M4_M5 267173.71 4302327.77 Linde de terrenos

P0156_M4_M5 267176.86 4302308.02 Linde de terrenos

P0157_M4_M5 267180.09 4302288.28 Linde de terrenos

P0158_M4_M5 267183.32 4302268.55 Linde de terrenos

P0159_M4_M5 267186.55 4302248.81 Linde de terrenos

P0160_M4_M5 267189.64 4302229.05 Linde de terrenos

P0161_M4_M5 267192.55 4302209.26 Linde de terrenos

P0162_M4_M5 267195.46 4302189.47 Linde de terrenos

P0163_M4_M5 267199.09 4302169.81 Linde de terrenos

P0164_M4_M5 267202.43 4302150.09 Linde de terrenos

P0165_M4_M5 267205.57 4302130.34 Linde de terrenos

P0166_M4_M5 267208.74 4302110.59 Linde de terrenos

P0167_M4_M5 267211.93 4302090.85 Linde de terrenos

P0168_M4_M5 267215.14 4302071.11 Linde de terrenos

P0169_M4_M5 267218.46 4302051.38 Linde de terrenos

P0170_M4_M5 267221.75 4302031.66 Linde de terrenos

P0171_M4_M5 267225.02 4302011.93 Linde de terrenos

P0172_M4_M5 267228.28 4301992.19 Linde de terrenos

P0173_M4_M5 267231.67 4301972.48 Linde de terrenos

P0174_M4_M5 267235.15 4301952.79 Linde de terrenos

P0175_M4_M5 267238.63 4301933.09 Linde de terrenos

P0176_M4_M5 267242.19 4301913.41 Linde de terrenos

P0177_M4_M5 267245.78 4301893.74 Linde de terrenos
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y MOJÓN 5º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0178_M4_M5 267249.36 4301874.06 Linde de terrenos

P0179_M4_M5 267252.91 4301854.38 Linde de terrenos

P0180_M4_M5 267256.47 4301834.70 Linde de terrenos

P0181_M4_M5 267259.54 4301814.94 Linde de terrenos

P0182_M4_M5 267262.32 4301795.13 Linde de terrenos

P0183_M4_M5 267265.53 4301775.39 Linde de terrenos

P0184_M4_M5 267268.79 4301755.66 Linde de terrenos

P0185_M4_M5 267272.08 4301735.93 Linde de terrenos

P0186_M4_M5 267275.41 4301716.21 Linde de terrenos

P0187_M4_M5 267278.02 4301696.40 Linde de terrenos

P0188_M4_M5 267281.66 4301676.74 Linde de terrenos

P0189_M4_M5 267285.04 4301657.03 Linde de terrenos

P0190_M4_M5 267288.34 4301637.31 Linde de terrenos

P0191_M4_M5 267291.79 4301617.61 Linde de terrenos

P0192_M4_M5 267295.03 4301597.87 Linde de terrenos

P0193_M4_M5 267298.14 4301578.11 Linde de terrenos

P0194_M4_M5 267301.26 4301558.36 Linde de terrenos

P0195_M4_M5 267304.24 4301538.58 Linde de terrenos

P0196_M4_M5 267307.58 4301518.87 Linde de terrenos

P0197_M4_M5 267310.98 4301499.16 Linde de terrenos

P0198_M4_M5 267314.38 4301479.45 Linde de terrenos

P0199_M4_M5 267317.78 4301459.74 Linde de terrenos

P0200_M4_M5 267321.31 4301440.05 Linde de terrenos

P0201_M4_M5 267324.83 4301420.36 Linde de terrenos

P0202_M4_M5 267328.01 4301400.62 Linde de terrenos

P0203_M4_M5 267330.99 4301380.84 Linde de terrenos

P0204_M4_M5 267334.43 4301361.15 Linde de terrenos

P0205_M4_M5 267338.60 4301341.59 Linde de terrenos

P0206_M4_M5 267342.13 4301321.91 Linde de terrenos

P0207_M4_M5 267345.32 4301302.17 Linde de terrenos



NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26287

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y MOJÓN 5º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0208_M4_M5 267348.54 4301282.43 Linde de terrenos

P0209_M4_M5 267351.86 4301262.71 Linde de terrenos

P0210_M4_M5 267355.18 4301242.98 Linde de terrenos

P0211_M4_M5 267358.50 4301223.26 Linde de terrenos

P0212_M4_M5 267361.81 4301203.54 Linde de terrenos

P0213_M4_M5 267364.97 4301183.79 Linde de terrenos

P0214_M4_M5 267367.99 4301164.02 Linde de terrenos

P0215_M4_M5 267371.06 4301144.25 Linde de terrenos

P0216_M4_M5 267374.35 4301124.53 Linde de terrenos

P0217_M4_M5 267377.63 4301104.80 Linde de terrenos

P0218_M4_M5 267381.71 4301085.22 Linde de terrenos

P0219_M4_M5 267386.00 4301065.69 Linde de terrenos

P0220_M4_M5 267389.55 4301046.02 Linde de terrenos

P0221_M4_M5 267392.56 4301026.24 Linde de terrenos

P0222_M4_M5 267395.70 4301006.49 Linde de terrenos

P0223_M4_M5 267398.89 4300986.75 Linde de terrenos

P0224_M4_M5 267402.10 4300967.01 Linde de terrenos

P0225_M4_M5 267405.36 4300947.27 Linde de terrenos

P0226_M4_M5 267408.62 4300927.54 Linde de terrenos

P0227_M4_M5 267411.87 4300907.81 Linde de terrenos

M5º 267413.93 4300895.35 Linde de terrenos

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 5º Y MOJÓN 6º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

M5º 267413.93 4300895.35 Linde de terrenos

P0001_M5º_M6º 267419.37 4300864.94 Linde de terrenos

P0002_M5º_M6º 267426.79 4300822.12 Linde de terrenos

M6º 267426.20 4300813.62 Linde de terrenos
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Martes 13 de mayo de 2025
26288

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 6º Y MOJÓN 7º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

M6º 267426.20 4300813.62
línea recta

M7º 264996.60 4299922.26

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

M7º 264996.60 4299922.26 Eje del Río Ortiga

P0001_M7_M8 264988.49 4299928.18 Eje del Río Ortiga

P0002_M7_M8 264970.91 4299937.72 Eje del Río Ortiga

P0003_M7_M8 264951.85 4299943.54 Eje del Río Ortiga

P0004_M7_M8 264934.97 4299953.40 Eje del Río Ortiga

P0005_M7_M8 264919.09 4299965.53 Eje del Río Ortiga

P0006_M7_M8 264903.58 4299978.15 Eje del Río Ortiga

P0007_M7_M8 264887.42 4299989.74 Eje del Río Ortiga

P0008_M7_M8 264874.34 4300004.55 Eje del Río Ortiga

P0009_M7_M8 264876.34 4300023.20 Eje del Río Ortiga

P0010_M7_M8 264882.92 4300041.68 Eje del Río Ortiga

P0011_M7_M8 264881.69 4300061.58 Eje del Río Ortiga

P0012_M7_M8 264877.58 4300081.14 Eje del Río Ortiga

P0013_M7_M8 264879.70 4300100.84 Eje del Río Ortiga

P0014_M7_M8 264887.63 4300119.06 Eje del Río Ortiga

P0015_M7_M8 264897.02 4300136.72 Eje del Río Ortiga
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Martes 13 de mayo de 2025
26289

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0016_M7_M8 264903.77 4300155.48 Eje del Río Ortiga

P0017_M7_M8 264910.11 4300174.43 Eje del Río Ortiga

P0018_M7_M8 264918.34 4300192.66 Eje del Río Ortiga

P0019_M7_M8 264926.51 4300210.91 Eje del Río Ortiga

P0020_M7_M8 264934.10 4300229.40 Eje del Río Ortiga

P0021_M7_M8 264940.59 4300248.32 Eje del Río Ortiga

P0022_M7_M8 264945.83 4300267.61 Eje del Río Ortiga

P0023_M7_M8 264950.85 4300286.97 Eje del Río Ortiga

P0024_M7_M8 264955.52 4300306.41 Eje del Río Ortiga

P0025_M7_M8 264959.72 4300325.97 Eje del Río Ortiga

P0026_M7_M8 264963.70 4300345.57 Eje del Río Ortiga

P0027_M7_M8 264967.43 4300365.21 Eje del Río Ortiga

P0028_M7_M8 264971.49 4300384.80 Eje del Río Ortiga

P0029_M7_M8 264976.13 4300404.25 Eje del Río Ortiga

P0030_M7_M8 264980.90 4300423.67 Eje del Río Ortiga

P0031_M7_M8 264987.91 4300442.37 Eje del Río Ortiga

P0032_M7_M8 264995.76 4300460.77 Eje del Río Ortiga

P0033_M7_M8 265005.66 4300478.10 Eje del Río Ortiga

P0034_M7_M8 265016.87 4300494.66 Eje del Río Ortiga

P0035_M7_M8 265028.59 4300510.87 Eje del Río Ortiga

P0036_M7_M8 265039.23 4300527.01 Eje del Río Ortiga

P0037_M7_M8 265054.96 4300537.04 Eje del Río Ortiga
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Martes 13 de mayo de 2025
26290

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0038_M7_M8 265068.97 4300550.66 Eje del Río Ortiga

P0039_M7_M8 265083.52 4300562.35 Eje del Río Ortiga

P0040_M7_M8 265098.76 4300575.18 Eje del Río Ortiga

P0041_M7_M8 265112.42 4300589.79 Eje del Río Ortiga

P0042_M7_M8 265125.21 4300605.15 Eje del Río Ortiga

P0043_M7_M8 265137.23 4300621.13 Eje del Río Ortiga

P0044_M7_M8 265150.67 4300635.90 Eje del Río Ortiga

P0045_M7_M8 265163.79 4300650.94 Eje del Río Ortiga

P0046_M7_M8 265176.08 4300666.71 Eje del Río Ortiga

P0047_M7_M8 265184.32 4300684.93 Eje del Río Ortiga

P0048_M7_M8 265194.62 4300702.01 Eje del Río Ortiga

P0049_M7_M8 265207.49 4300717.26 Eje del Río Ortiga

P0050_M7_M8 265222.52 4300730.44 Eje del Río Ortiga

P0051_M7_M8 265236.65 4300744.55 Eje del Río Ortiga

P0052_M7_M8 265249.66 4300759.73 Eje del Río Ortiga

P0053_M7_M8 265259.99 4300776.76 Eje del Río Ortiga

P0054_M7_M8 265266.76 4300795.51 Eje del Río Ortiga

P0055_M7_M8 265273.80 4300814.15 Eje del Río Ortiga

P0056_M7_M8 265283.13 4300831.84 Eje del Río Ortiga

P0057_M7_M8 265294.37 4300848.30 Eje del Río Ortiga

P0058_M7_M8 265307.43 4300863.45 Eje del Río Ortiga

P0059_M7_M8 265319.90 4300879.02 Eje del Río Ortiga
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Martes 13 de mayo de 2025
26291

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0060_M7_M8 265327.04 4300897.36 Eje del Río Ortiga

P0061_M7_M8 265327.56 4300917.27 Eje del Río Ortiga

P0062_M7_M8 265322.04 4300936.32 Eje del Río Ortiga

P0063_M7_M8 265309.78 4300951.84 Eje del Río Ortiga

P0064_M7_M8 265290.47 4300956.41 Eje del Río Ortiga

P0065_M7_M8 265271.35 4300962.05 Eje del Río Ortiga

P0066_M7_M8 265253.64 4300971.05 Eje del Río Ortiga

P0067_M7_M8 265239.83 4300985.51 Eje del Río Ortiga

P0068_M7_M8 265226.29 4301000.23 Eje del Río Ortiga

P0069_M7_M8 265212.22 4301014.39 Eje del Río Ortiga

P0070_M7_M8 265196.37 4301026.51 Eje del Río Ortiga

P0071_M7_M8 265177.39 4301032.57 Eje del Río Ortiga

P0072_M7_M8 265158.58 4301036.08 Eje del Río Ortiga

P0073_M7_M8 265140.79 4301045.21 Eje del Río Ortiga

P0074_M7_M8 265122.83 4301053.94 Eje del Río Ortiga

P0075_M7_M8 265104.38 4301061.68 Eje del Río Ortiga

P0076_M7_M8 265085.67 4301068.69 Eje del Río Ortiga

P0077_M7_M8 265066.72 4301075.10 Eje del Río Ortiga

P0078_M7_M8 265047.87 4301081.77 Eje del Río Ortiga

P0079_M7_M8 265029.13 4301088.75 Eje del Río Ortiga

P0080_M7_M8 265012.32 4301099.14 Eje del Río Ortiga

P0081_M7_M8 264998.79 4301113.74 Eje del Río Ortiga
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Martes 13 de mayo de 2025
26292

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0082_M7_M8 264986.61 4301129.61 Eje del Río Ortiga

P0083_M7_M8 264975.12 4301145.95 Eje del Río Ortiga

P0084_M7_M8 264964.28 4301162.76 Eje del Río Ortiga

P0085_M7_M8 264953.12 4301179.35 Eje del Río Ortiga

P0086_M7_M8 264941.49 4301195.62 Eje del Río Ortiga

P0087_M7_M8 264927.99 4301210.32 Eje del Río Ortiga

P0088_M7_M8 264913.97 4301224.59 Eje del Río Ortiga

P0089_M7_M8 264898.83 4301237.64 Eje del Río Ortiga

P0090_M7_M8 264883.66 4301250.66 Eje del Río Ortiga

P0091_M7_M8 264870.26 4301265.43 Eje del Río Ortiga

P0092_M7_M8 264858.17 4301281.35 Eje del Río Ortiga

P0093_M7_M8 264844.07 4301295.50 Eje del Río Ortiga

P0094_M7_M8 264829.65 4301309.36 Eje del Río Ortiga

P0095_M7_M8 264815.05 4301323.02 Eje del Río Ortiga

P0096_M7_M8 264800.13 4301336.34 Eje del Río Ortiga

P0097_M7_M8 264784.78 4301349.13 Eje del Río Ortiga

P0098_M7_M8 264768.45 4301360.67 Eje del Río Ortiga

P0099_M7_M8 264751.93 4301371.95 Eje del Río Ortiga

P0100_M7_M8 264734.29 4301381.05 Eje del Río Ortiga

P0101_M7_M8 264718.72 4301391.13 Eje del Río Ortiga

P0102_M7_M8 264700.58 4301392.72 Eje del Río Ortiga

P0103_M7_M8 264680.94 4301390.14 Eje del Río Ortiga
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Martes 13 de mayo de 2025
26293

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0104_M7_M8 264661.36 4301393.04 Eje del Río Ortiga

P0105_M7_M8 264642.15 4301398.55 Eje del Río Ortiga

P0106_M7_M8 264624.58 4301407.69 Eje del Río Ortiga

P0107_M7_M8 264606.38 4301415.96 Eje del Río Ortiga

P0108_M7_M8 264588.39 4301424.54 Eje del Río Ortiga

P0109_M7_M8 264576.29 4301440.37 Eje del Río Ortiga

P0110_M7_M8 264562.88 4301455.06 Eje del Río Ortiga

P0111_M7_M8 264547.79 4301468.17 Eje del Río Ortiga

P0112_M7_M8 264530.69 4301478.38 Eje del Río Ortiga

P0113_M7_M8 264513.18 4301487.77 Eje del Río Ortiga

P0114_M7_M8 264498.39 4301501.18 Eje del Río Ortiga

P0115_M7_M8 264484.23 4301515.31 Eje del Río Ortiga

P0116_M7_M8 264470.09 4301529.46 Eje del Río Ortiga

P0117_M7_M8 264455.99 4301543.63 Eje del Río Ortiga

P0118_M7_M8 264441.88 4301557.81 Eje del Río Ortiga

P0119_M7_M8 264428.82 4301572.95 Eje del Río Ortiga

P0120_M7_M8 264415.69 4301588.02 Eje del Río Ortiga

P0121_M7_M8 264398.76 4301597.92 Eje del Río Ortiga

P0122_M7_M8 264382.74 4301609.34 Eje del Río Ortiga

P0123_M7_M8 264367.58 4301621.91 Eje del Río Ortiga

P0124_M7_M8 264349.82 4301631.10 Eje del Río Ortiga

P0125_M7_M8 264334.06 4301643.37 Eje del Río Ortiga
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Martes 13 de mayo de 2025
26294

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0126_M7_M8 264318.15 4301655.48 Eje del Río Ortiga

P0127_M7_M8 264303.03 4301668.47 Eje del Río Ortiga

P0128_M7_M8 264288.15 4301681.65 Eje del Río Ortiga

P0129_M7_M8 264273.59 4301695.32 Eje del Río Ortiga

P0130_M7_M8 264258.48 4301708.41 Eje del Río Ortiga

P0131_M7_M8 264243.51 4301721.67 Eje del Río Ortiga

P0132_M7_M8 264228.83 4301735.26 Eje del Río Ortiga

P0133_M7_M8 264214.99 4301749.65 Eje del Río Ortiga

P0134_M7_M8 264201.99 4301764.69 Eje del Río Ortiga

P0135_M7_M8 264187.06 4301778.00 Eje del Río Ortiga

P0136_M7_M8 264173.09 4301791.96 Eje del Río Ortiga

P0137_M7_M8 264167.81 4301810.13 Eje del Río Ortiga

P0138_M7_M8 264150.38 4301819.25 Eje del Río Ortiga

P0139_M7_M8 264137.25 4301833.97 Eje del Río Ortiga

P0140_M7_M8 264129.19 4301852.27 Eje del Río Ortiga

P0141_M7_M8 264120.68 4301870.37 Eje del Río Ortiga

P0142_M7_M8 264111.27 4301888.01 Eje del Río Ortiga

P0143_M7_M8 264098.54 4301903.29 Eje del Río Ortiga

P0144_M7_M8 264086.66 4301919.27 Eje del Río Ortiga

P0145_M7_M8 264075.88 4301936.09 Eje del Río Ortiga

P0146_M7_M8 264065.50 4301953.18 Eje del Río Ortiga

P0147_M7_M8 264055.07 4301970.24 Eje del Río Ortiga
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Martes 13 de mayo de 2025
26295

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0148_M7_M8 264043.89 4301986.80 Eje del Río Ortiga

P0149_M7_M8 264031.01 4302001.55 Eje del Río Ortiga

P0150_M7_M8 264018.82 4302017.11 Eje del Río Ortiga

P0151_M7_M8 264003.90 4302030.25 Eje del Río Ortiga

P0152_M7_M8 263987.00 4302040.63 Eje del Río Ortiga

P0153_M7_M8 263972.42 4302054.24 Eje del Río Ortiga

P0154_M7_M8 263957.67 4302067.71 Eje del Río Ortiga

P0155_M7_M8 263944.64 4302082.84 Eje del Río Ortiga

P0156_M7_M8 263933.27 4302099.25 Eje del Río Ortiga

P0157_M7_M8 263923.26 4302116.53 Eje del Río Ortiga

P0158_M7_M8 263912.15 4302133.14 Eje del Río Ortiga

P0159_M7_M8 263900.60 4302149.44 Eje del Río Ortiga

P0160_M7_M8 263887.55 4302164.50 Eje del Río Ortiga

P0161_M7_M8 263875.87 4302180.69 Eje del Río Ortiga

P0162_M7_M8 263867.52 4302198.80 Eje del Río Ortiga

P0163_M7_M8 263863.96 4302218.47 Eje del Río Ortiga

P0164_M7_M8 263858.15 4302237.48 Eje del Río Ortiga

P0165_M7_M8 263847.97 4302254.61 Eje del Río Ortiga

P0166_M7_M8 263835.72 4302270.41 Eje del Río Ortiga

P0167_M7_M8 263820.64 4302282.53 Eje del Río Ortiga

P0168_M7_M8 263801.01 4302286.10 Eje del Río Ortiga

P0169_M7_M8 263781.85 4302291.45 Eje del Río Ortiga
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Martes 13 de mayo de 2025
26296

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0170_M7_M8 263765.69 4302303.18 Eje del Río Ortiga

P0171_M7_M8 263750.19 4302315.76 Eje del Río Ortiga

P0172_M7_M8 263732.01 4302324.00 Eje del Río Ortiga

P0173_M7_M8 263715.52 4302335.25 Eje del Río Ortiga

P0174_M7_M8 263701.66 4302349.54 Eje del Río Ortiga

P0175_M7_M8 263689.10 4302364.83 Eje del Río Ortiga

P0176_M7_M8 263675.33 4302379.11 Eje del Río Ortiga

P0177_M7_M8 263661.15 4302392.80 Eje del Río Ortiga

P0178_M7_M8 263646.31 4302406.13 Eje del Río Ortiga

P0179_M7_M8 263629.25 4302416.47 Eje del Río Ortiga

P0180_M7_M8 263614.17 4302429.16 Eje del Río Ortiga

P0181_M7_M8 263601.68 4302444.79 Eje del Río Ortiga

P0182_M7_M8 263589.30 4302460.46 Eje del Río Ortiga

P0183_M7_M8 263576.36 4302475.71 Eje del Río Ortiga

P0184_M7_M8 263563.85 4302491.23 Eje del Río Ortiga

P0185_M7_M8 263549.71 4302505.34 Eje del Río Ortiga

P0186_M7_M8 263534.02 4302517.61 Eje del Río Ortiga

P0187_M7_M8 263522.02 4302533.41 Eje del Río Ortiga

P0188_M7_M8 263508.62 4302548.04 Eje del Río Ortiga

P0189_M7_M8 263492.52 4302559.02 Eje del Río Ortiga

P0190_M7_M8 263477.39 4302571.86 Eje del Río Ortiga

P0191_M7_M8 263461.77 4302584.27 Eje del Río Ortiga
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Martes 13 de mayo de 2025
26297

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0192_M7_M8 263444.50 4302594.34 Eje del Río Ortiga

P0193_M7_M8 263429.57 4302607.60 Eje del Río Ortiga

P0194_M7_M8 263412.63 4302618.13 Eje del Río Ortiga

P0195_M7_M8 263395.56 4302628.50 Eje del Río Ortiga

P0196_M7_M8 263379.06 4302639.77 Eje del Río Ortiga

P0197_M7_M8 263362.44 4302650.88 Eje del Río Ortiga

P0198_M7_M8 263345.93 4302662.11 Eje del Río Ortiga

P0199_M7_M8 263327.60 4302669.97 Eje del Río Ortiga

P0200_M7_M8 263308.43 4302675.51 Eje del Río Ortiga

P0201_M7_M8 263289.84 4302682.74 Eje del Río Ortiga

P0202_M7_M8 263271.20 4302687.92 Eje del Río Ortiga

P0203_M7_M8 263251.55 4302689.90 Eje del Río Ortiga

P0204_M7_M8 263231.88 4302693.43 Eje del Río Ortiga

P0205_M7_M8 263214.23 4302702.56 Eje del Río Ortiga

P0206_M7_M8 263195.86 4302710.38 Eje del Río Ortiga

P0207_M7_M8 263179.04 4302721.16 Eje del Río Ortiga

P0208_M7_M8 263161.46 4302730.57 Eje del Río Ortiga

P0209_M7_M8 263145.82 4302742.85 Eje del Río Ortiga

P0210_M7_M8 263132.39 4302757.33 Eje del Río Ortiga

P0211_M7_M8 263115.49 4302767.79 Eje del Río Ortiga

P0212_M7_M8 263099.31 4302779.51 Eje del Río Ortiga

P0213_M7_M8 263082.24 4302789.91 Eje del Río Ortiga
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0214_M7_M8 263065.82 4302801.31 Eje del Río Ortiga

P0215_M7_M8 263049.33 4302812.62 Eje del Río Ortiga

P0216_M7_M8 263033.78 4302825.09 Eje del Río Ortiga

P0217_M7_M8 263017.47 4302836.66 Eje del Río Ortiga

P0218_M7_M8 263000.25 4302846.80 Eje del Río Ortiga

P0219_M7_M8 262983.03 4302856.85 Eje del Río Ortiga

P0220_M7_M8 262967.93 4302869.95 Eje del Río Ortiga

P0221_M7_M8 262951.66 4302881.52 Eje del Río Ortiga

P0222_M7_M8 262934.14 4302891.16 Eje del Río Ortiga

P0223_M7_M8 262916.96 4302901.36 Eje del Río Ortiga

P0224_M7_M8 262900.29 4302912.41 Eje del Río Ortiga

P0225_M7_M8 262883.30 4302922.84 Eje del Río Ortiga

P0226_M7_M8 262865.71 4302932.24 Eje del Río Ortiga

P0227_M7_M8 262847.46 4302940.16 Eje del Río Ortiga

P0228_M7_M8 262827.88 4302944.07 Eje del Río Ortiga

P0229_M7_M8 262808.36 4302948.31 Eje del Río Ortiga

P0230_M7_M8 262790.14 4302955.26 Eje del Río Ortiga

P0231_M7_M8 262770.87 4302960.44 Eje del Río Ortiga

P0232_M7_M8 262752.16 4302955.55 Eje del Río Ortiga

P0233_M7_M8 262732.72 4302959.75 Eje del Río Ortiga

P0234_M7_M8 262713.12 4302962.30 Eje del Río Ortiga

P0235_M7_M8 262693.52 4302965.67 Eje del Río Ortiga
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0236_M7_M8 262673.64 4302967.66 Eje del Río Ortiga

P0237_M7_M8 262653.71 4302969.14 Eje del Río Ortiga

P0238_M7_M8 262633.93 4302972.08 Eje del Río Ortiga

P0239_M7_M8 262614.50 4302968.66 Eje del Río Ortiga

P0240_M7_M8 262594.94 4302964.59 Eje del Río Ortiga

P0241_M7_M8 262575.13 4302962.30 Eje del Río Ortiga

P0242_M7_M8 262555.40 4302965.12 Eje del Río Ortiga

P0243_M7_M8 262539.96 4302977.05 Eje del Río Ortiga

P0244_M7_M8 262523.39 4302986.43 Eje del Río Ortiga

P0245_M7_M8 262507.77 4302974.14 Eje del Río Ortiga

P0246_M7_M8 262488.53 4302969.24 Eje del Río Ortiga

P0247_M7_M8 262468.78 4302966.07 Eje del Río Ortiga

P0248_M7_M8 262448.91 4302966.20 Eje del Río Ortiga

P0249_M7_M8 262429.13 4302969.09 Eje del Río Ortiga

P0250_M7_M8 262409.39 4302972.12 Eje del Río Ortiga

P0251_M7_M8 262389.59 4302974.97 Eje del Río Ortiga

P0252_M7_M8 262369.73 4302977.26 Eje del Río Ortiga

P0253_M7_M8 262350.02 4302980.61 Eje del Río Ortiga

P0254_M7_M8 262330.07 4302981.81 Eje del Río Ortiga

P0255_M7_M8 262310.08 4302981.61 Eje del Río Ortiga

P0256_M7_M8 262290.20 4302979.49 Eje del Río Ortiga

P0257_M7_M8 262270.96 4302974.15 Eje del Río Ortiga
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0258_M7_M8 262251.51 4302969.52 Eje del Río Ortiga

P0259_M7_M8 262231.79 4302966.28 Eje del Río Ortiga

P0260_M7_M8 262212.04 4302963.24 Eje del Río Ortiga

P0261_M7_M8 262192.32 4302959.93 Eje del Río Ortiga

P0262_M7_M8 262172.52 4302957.12 Eje del Río Ortiga

P0263_M7_M8 262152.80 4302953.78 Eje del Río Ortiga

P0264_M7_M8 262133.14 4302950.14 Eje del Río Ortiga

P0265_M7_M8 262113.42 4302946.96 Eje del Río Ortiga

P0266_M7_M8 262093.44 4302947.21 Eje del Río Ortiga

P0267_M7_M8 262073.45 4302947.73 Eje del Río Ortiga

P0268_M7_M8 262053.46 4302947.41 Eje del Río Ortiga

P0269_M7_M8 262034.32 4302942.39 Eje del Río Ortiga

P0270_M7_M8 262014.89 4302938.97 Eje del Río Ortiga

P0271_M7_M8 261995.67 4302944.39 Eje del Río Ortiga

P0272_M7_M8 261976.03 4302948.01 Eje del Río Ortiga

P0273_M7_M8 261956.19 4302950.44 Eje del Río Ortiga

P0274_M7_M8 261936.55 4302954.18 Eje del Río Ortiga

P0275_M7_M8 261916.89 4302957.81 Eje del Río Ortiga

P0276_M7_M8 261898.31 4302965.02 Eje del Río Ortiga

P0277_M7_M8 261883.49 4302978.37 Eje del Río Ortiga

P0278_M7_M8 261869.39 4302992.53 Eje del Río Ortiga

P0279_M7_M8 261860.44 4303010.32 Eje del Río Ortiga
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0280_M7_M8 261848.02 4303025.49 Eje del Río Ortiga

P0281_M7_M8 261830.83 4303035.62 Eje del Río Ortiga

P0282_M7_M8 261821.19 4303052.93 Eje del Río Ortiga

P0283_M7_M8 261813.26 4303071.28 Eje del Río Ortiga

P0284_M7_M8 261805.19 4303089.58 Eje del Río Ortiga

P0285_M7_M8 261797.60 4303108.08 Eje del Río Ortiga

P0286_M7_M8 261790.32 4303126.69 Eje del Río Ortiga

P0287_M7_M8 261783.26 4303145.34 Eje del Río Ortiga

P0288_M7_M8 261777.07 4303164.29 Eje del Río Ortiga

P0289_M7_M8 261764.12 4303179.19 Eje del Río Ortiga

P0290_M7_M8 261746.57 4303188.49 Eje del Río Ortiga

P0291_M7_M8 261731.30 4303201.41 Eje del Río Ortiga

P0292_M7_M8 261714.93 4303212.85 Eje del Río Ortiga

P0293_M7_M8 261698.83 4303224.70 Eje del Río Ortiga

P0294_M7_M8 261682.27 4303235.79 Eje del Río Ortiga

P0295_M7_M8 261664.07 4303243.21 Eje del Río Ortiga

P0296_M7_M8 261648.53 4303255.45 Eje del Río Ortiga

P0297_M7_M8 261631.12 4303265.22 Eje del Río Ortiga

P0298_M7_M8 261612.58 4303272.71 Eje del Río Ortiga

P0299_M7_M8 261594.16 4303280.41 Eje del Río Ortiga

P0300_M7_M8 261577.05 4303290.69 Eje del Río Ortiga

P0301_M7_M8 261558.07 4303296.92 Eje del Río Ortiga
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0302_M7_M8 261541.54 4303307.99 Eje del Río Ortiga

P0303_M7_M8 261527.43 4303322.13 Eje del Río Ortiga

P0304_M7_M8 261510.56 4303332.84 Eje del Río Ortiga

P0305_M7_M8 261492.71 4303341.83 Eje del Río Ortiga

P0306_M7_M8 261474.93 4303350.97 Eje del Río Ortiga

P0307_M7_M8 261456.69 4303359.02 Eje del Río Ortiga

P0308_M7_M8 261437.28 4303363.76 Eje del Río Ortiga

P0309_M7_M8 261417.42 4303362.85 Eje del Río Ortiga

P0310_M7_M8 261399.09 4303355.17 Eje del Río Ortiga

P0311_M7_M8 261380.98 4303347.77 Eje del Río Ortiga

P0312_M7_M8 261361.25 4303350.89 Eje del Río Ortiga

P0313_M7_M8 261341.41 4303349.17 Eje del Río Ortiga

P0314_M7_M8 261321.68 4303346.86 Eje del Río Ortiga

P0315_M7_M8 261301.68 4303346.82 Eje del Río Ortiga

P0316_M7_M8 261281.68 4303346.49 Eje del Río Ortiga

P0317_M7_M8 261261.69 4303346.71 Eje del Río Ortiga

P0318_M7_M8 261242.01 4303350.22 Eje del Río Ortiga

P0319_M7_M8 261222.09 4303351.85 Eje del Río Ortiga

P0320_M7_M8 261202.68 4303354.72 Eje del Río Ortiga

P0321_M7_M8 261183.91 4303361.28 Eje del Río Ortiga

P0322_M7_M8 261169.40 4303374.94 Eje del Río Ortiga

P0323_M7_M8 261154.84 4303388.63 Eje del Río Ortiga
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0324_M7_M8 261139.56 4303401.51 Eje del Río Ortiga

P0325_M7_M8 261120.07 4303403.95 Eje del Río Ortiga

P0326_M7_M8 261102.95 4303413.70 Eje del Río Ortiga

P0327_M7_M8 261088.48 4303427.50 Eje del Río Ortiga

P0328_M7_M8 261072.31 4303439.21 Eje del Río Ortiga

P0329_M7_M8 261055.94 4303450.66 Eje del Río Ortiga

P0330_M7_M8 261040.58 4303463.43 Eje del Río Ortiga

P0331_M7_M8 261025.75 4303476.83 Eje del Río Ortiga

P0332_M7_M8 261008.10 4303484.97 Eje del Río Ortiga

P0333_M7_M8 260988.73 4303482.21 Eje del Río Ortiga

P0334_M7_M8 260970.33 4303489.90 Eje del Río Ortiga

P0335_M7_M8 260952.47 4303498.77 Eje del Río Ortiga

P0336_M7_M8 260934.38 4303507.18 Eje del Río Ortiga

P0337_M7_M8 260918.48 4303519.10 Eje del Río Ortiga

P0338_M7_M8 260901.34 4303529.15 Eje del Río Ortiga

P0339_M7_M8 260882.93 4303536.95 Eje del Río Ortiga

P0340_M7_M8 260865.04 4303545.87 Eje del Río Ortiga

P0341_M7_M8 260847.05 4303554.58 Eje del Río Ortiga

P0342_M7_M8 260828.19 4303561.15 Eje del Río Ortiga

P0343_M7_M8 260813.07 4303573.96 Eje del Río Ortiga

P0344_M7_M8 260803.20 4303591.21 Eje del Río Ortiga

P0345_M7_M8 260795.07 4303609.41 Eje del Río Ortiga
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0346_M7_M8 260790.14 4303628.10 Eje del Río Ortiga

P0347_M7_M8 260796.16 4303647.10 Eje del Río Ortiga

P0348_M7_M8 260802.63 4303665.71 Eje del Río Ortiga

P0349_M7_M8 260785.79 4303671.65 Eje del Río Ortiga

P0350_M7_M8 260765.82 4303671.01 Eje del Río Ortiga

P0351_M7_M8 260746.36 4303666.70 Eje del Río Ortiga

P0352_M7_M8 260726.45 4303664.86 Eje del Río Ortiga

P0353_M7_M8 260706.86 4303660.93 Eje del Río Ortiga

P0354_M7_M8 260687.09 4303657.87 Eje del Río Ortiga

P0355_M7_M8 260667.69 4303653.15 Eje del Río Ortiga

P0356_M7_M8 260648.64 4303647.11 Eje del Río Ortiga

P0357_M7_M8 260629.40 4303641.67 Eje del Río Ortiga

P0358_M7_M8 260609.98 4303636.94 Eje del Río Ortiga

P0359_M7_M8 260590.13 4303634.51 Eje del Río Ortiga

P0360_M7_M8 260570.34 4303631.66 Eje del Río Ortiga

P0361_M7_M8 260550.99 4303626.64 Eje del Río Ortiga

P0362_M7_M8 260531.48 4303622.27 Eje del Río Ortiga

P0363_M7_M8 260511.88 4303618.31 Eje del Río Ortiga

P0364_M7_M8 260491.98 4303618.22 Eje del Río Ortiga

P0365_M7_M8 260472.06 4303619.52 Eje del Río Ortiga

P0366_M7_M8 260452.08 4303618.57 Eje del Río Ortiga

P0367_M7_M8 260432.17 4303616.86 Eje del Río Ortiga
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0368_M7_M8 260412.40 4303614.12 Eje del Río Ortiga

P0369_M7_M8 260392.93 4303609.92 Eje del Río Ortiga

P0370_M7_M8 260373.07 4303607.74 Eje del Río Ortiga

P0371_M7_M8 260353.34 4303604.52 Eje del Río Ortiga

P0372_M7_M8 260333.43 4303605.50 Eje del Río Ortiga

P0373_M7_M8 260313.73 4303602.22 Eje del Río Ortiga

P0374_M7_M8 260294.41 4303597.24 Eje del Río Ortiga

P0375_M7_M8 260274.55 4303594.92 Eje del Río Ortiga

P0376_M7_M8 260255.26 4303589.82 Eje del Río Ortiga

P0377_M7_M8 260236.14 4303584.00 Eje del Río Ortiga

P0378_M7_M8 260216.53 4303580.19 Eje del Río Ortiga

P0379_M7_M8 260196.57 4303579.09 Eje del Río Ortiga

P0380_M7_M8 260176.61 4303577.92 Eje del Río Ortiga

P0381_M7_M8 260156.62 4303577.41 Eje del Río Ortiga

P0382_M7_M8 260136.64 4303577.26 Eje del Río Ortiga

P0383_M7_M8 260116.71 4303578.83 Eje del Río Ortiga

P0384_M7_M8 260097.15 4303582.82 Eje del Río Ortiga

P0385_M7_M8 260077.34 4303585.39 Eje del Río Ortiga

P0386_M7_M8 260057.38 4303586.45 Eje del Río Ortiga

P0387_M7_M8 260037.49 4303584.51 Eje del Río Ortiga

P0388_M7_M8 260017.92 4303580.44 Eje del Río Ortiga

P0389_M7_M8 259998.14 4303577.65 Eje del Río Ortiga
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MAGACELA Y CAMPANARIO

TRAZADO DE LA LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 7º Y MOJÓN 8º

PUNTO
X-UTM-ETRS89-

HUSO-30
Y-UTM-ETRS89-

HUSO-30
LÍNEA LÍMITE ENTRE 

MOJONES

P0390_M7_M8 259978.61 4303573.41 Eje del Río Ortiga

P0391_M7_M8 259959.13 4303568.90 Eje del Río Ortiga

P0392_M7_M8 259939.34 4303566.74 Eje del Río Ortiga

P0393_M7_M8 259919.65 4303563.31 Eje del Río Ortiga

P0394_M7_M8 259901.06 4303556.32 Eje del Río Ortiga

P0395_M7_M8 259882.86 4303548.84 Eje del Río Ortiga

P0396_M7_M8 259862.90 4303548.42 Eje del Río Ortiga

P0397_M7_M8 259842.91 4303549.10 Eje del Río Ortiga

P0398_M7_M8 259822.93 4303549.97 Eje del Río Ortiga

M8º-M3T. Común a los 
términos municipales 
de Magacela, La Haba 

y Campanario

259767.25 4303618.36 Eje del Río Ortiga

Segundo. Acordar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y su notificación a los Ayuntamientos afectados, y a cuantos organismos públicos se tenga 
por conveniente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se reciba la 
notificación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, también cabrá interponer contra dicha resolución, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél 
en que se reciba la notificación de la misma o al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa.

No obstante, en el caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse 
el citado recurso contencioso-administrativo hasta que aquél haya sido resuelto expresamen-
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te o se haya producido su desestimación presunta. Todo ello sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan interponer cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Mérida, 25 de abril de 2025.

El Consejero,

MANUEL MARTÍN CASTIZO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que se 
aprueban, a propuesta de la Comisión de Evaluación de la Carrera Profesional 
del SES, los reconocimientos de los distintos niveles de carrera profesional 
solicitados y reconocidos administrativamente durante el año 2024, del 
personal Licenciado y Diplomado sanitario en el Servicio Extremeño de Salud. 
(2025061841)

Conforme a lo previsto en el artículo 41.1 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión 
y Calidad del Sistema Nacional de Salud, y en el artículo 40.2 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la carrera 
profesional supone el derecho del personal estatutario a progresar de forma individualizada 
en desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, experiencia y cumplimiento de los obje-
tivos establecidos por el Servicio de salud.

La carrera profesional en el Servicio Extremeño de Salud se basa en el reconocimiento indivi-
dual del grado de progreso alcanzado en las competencias definidas para cada categoría pro-
fesional a través de la evaluación individual de las mismas y de su desempeño. Así, tanto de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo sobre carrera profesional y desarrollo profesional 
en el Servicio Extremeño de Salud, de fecha 24 de octubre de 2005, publicado por Resolu-
ción de 23 de enero de 2006, de la Dirección General de Trabajo, en el DOE n.º 19, de 14 de 
febrero de 2006, como atendiendo a lo dispuesto en el Pacto sobre la composición y funcio-
namiento de la Comisión de Evaluación de la carrera profesional en el SES, de 13 de julio de 
2006, y a la modificación del mismo de fecha 13 de abril de 2016, la Comisión de Evaluación 
de la Carrera Profesional del SES, una vez que ha finalizado la evaluación de las solicitudes de 
carrera profesional correspondientes al procedimiento del año 2024, ha elevado las propues-
tas de resolución a esta Dirección Gerencia.

Conforme a lo que antecede y en virtud de las atribuciones conferidas, por el artículo 4.n) de 
los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por el De-
creto 221/2008, de 24 de octubre; así como el apartado 3.º de la quinta cláusula del Acuerdo 
de la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación del Acuerdo sobre carrera y desa-
rrollo profesional en el Servicio Extremeño de Salud de 24 de octubre de 2005, esta Dirección 
Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Reconocer los distintos niveles de carrera profesional al personal Licenciado y Diplo-
mado sanitario en el Servicio Extremeño de Salud que se detallan en el anexo I de la presente 
resolución, con los efectos administrativos que en el mismo se establece.
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Segundo. Los efectos económicos derivados de los reconocimientos de los niveles de carrera 
profesional correspondientes al año 2024 son los definidos en la octava cláusula del Acuerdo 
de la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación del Acuerdo sobre carrera y desarro-
llo profesional en el Servicio Extremeño de Salud de 24 de octubre de 2005, por tanto, se des-
pliegan a partir del 1 de enero de 2025 y se abonan con carácter retroactivo desde esa fecha.

Tercero. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer re-
curso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia en el plazo de un mes desde el 
día siguiente de su publicación conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de la presente publicación, ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Mérida, 6 de mayo de 2025.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud,

JESÚS VILÉS PIRIS
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que se 
aprueban, a propuesta de la Comisión de Evaluación del Desarrollo Profesional 
del SES, los reconocimientos de los distintos niveles de desarrollo profesional 
solicitados y reconocidos administrativamente durante el año 2024, del 
personal sanitario de Formación Profesional y de Gestión y Servicios en el 
Servicio Extremeño de Salud. (2025061842)

Conforme a lo previsto en el artículo 41.1 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión 
y Calidad del Sistema Nacional de Salud, y en el artículo 40.2 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la carrera 
profesional supone el derecho del personal estatutario a progresar de forma individualizada 
en desarrollo profesional en cuanto a conocimientos, experiencia y cumplimiento de los obje-
tivos establecidos por el Servicio de salud.

La carrera profesional en el Servicio Extremeño de Salud se basa en el reconocimiento indivi-
dual del grado de progreso alcanzado en las competencias definidas para cada categoría pro-
fesional a través de la evaluación individual de las mismas y de su desempeño. Así, tanto de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpre-
tación del Acuerdo sobre carrera y desarrollo profesional en el Servicio Extremeño de Salud, 
por el que se establecen los criterios generales del desarrollo profesional en el SES, de fecha 
31 de enero de 2007, publicado por Resolución de 7 de septiembre de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, en el DOE n.º 109, de 20 de septiembre de 2007, como atendiendo a lo 
dispuesto en el Pacto sobre la composición y funcionamiento de la Comisión de Evaluación de 
desarrollo profesional en el SES, de 5 de junio de 2008, y a la modificación del mismo de fecha 
13 de abril de 2016, la Comisión de Evaluación del Desarrollo Profesional del SES, una vez que 
ha finalizado la evaluación de las solicitudes de desarrollo profesional correspondientes al pro-
cedimiento del año 2024, ha elevado las propuestas de resolución a esta Dirección Gerencia.

Conforme a lo que antecede y en virtud de las atribuciones conferidas, por el artículo 4.n) de 
los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por el Decre-
to 221/2008, de 24 de octubre; así como el segundo párrafo del cuarto criterio del Acuerdo de 
la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación del Acuerdo sobre carrera y desarrollo 
profesional en el Servicio Extremeño de Salud, por el que se establecen los criterios generales 
del desarrollo profesional en el SES, de fecha 31 de enero de 2007, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Reconocer los distintos niveles de desarrollo profesional al personal tanto sanitario 
de Formación Profesional como el de Gestión y Servicios, en el Servicio Extremeño de Salud, 
que se detallan en el anexo I de la presente resolución, con los efectos administrativos que 
en el mismo se establece.
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Segundo. Los efectos económicos derivados de los reconocimientos de niveles de desarrollo 
profesional correspondientes al año 2024 son los definidos en el séptimo criterio del Acuerdo 
de la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación del Acuerdo sobre carrera y desa-
rrollo profesional en el Servicio Extremeño de Salud, por el que se establecen los criterios 
generales del desarrollo profesional en el SES, de fecha 31 de enero de 2007, por tanto, se 
despliegan a partir del 1 de enero de 2025 y se abonan con carácter retroactivo desde esa 
fecha.

Tercero. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer re-
curso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia en el plazo de un mes desde el 
día siguiente de su publicación conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de la presente publicación, ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Mérida, 6 de mayo de 2025. 

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud,

JESÚS VILÉS PIRIS
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 30 de abril de 2025 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto denominado "Reforma de centro de transformación 
en caseta prefabricada, con n.º de expediente 10/AT-6616, sustituyendo las 
4 celdas existentes por 3 celdas (2L+P) motorizadas y telegestionadas. El 
transformador existente por otro de 400 kVA (repotenciación), nueva aco-
metida subterránea en MT de 5 m de longitud y salida de CT con línea sub-
terránea de MT de 42 m de longitud hasta apoyo n.º 20_13". Término mu-
nicipal: Coria (Cáceres). Expte.: AT-9649. (2025080767)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma de centro de transformación en caseta prefabrica-
da, con n.º de expediente 10/AT-6616, sustituyendo las 4 celdas existentes por 3 celdas 
(2L+P) motorizadas y telegestionadas. El transformador existente por otro de 400 kVA 
(repotenciación), nueva acometida subterránea en MT de 5 m de longitud y salida de CT 
con línea subterránea de MT de 42 m de longitud hasta apoyo n.º 20_13.

2.  Peticionario: Emdecoria, SL, con domicilio en c/ Las Villuercas, número 3, 10800 Coria.

3.  Expediente: AT-9649.

4.  Finalidad del proyecto: Estudio, diseño, cálculo y valoración de la reforma del centro de 
transformación “CT Pozos 2” (Expte. 10/AT6616) y de su acometida.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Nueva LSMT, en simple circuito, para alimentación al nuevo CT.

 —  Origen: Apoyo 20_12 LAMT Mohecilla Dev. Madre del Agua/CT Pozos 2.

IV
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 —  Final: CT Pozos 2/apoyo 20_13 LAMT Mohecilla Dev. Madre del Agua.

  • Longitud del conductor: 0,047 km (incluidos los 5 m de acometida).

  • Tipo de conductor: HEPRZ1 de 3(1*95) Al.

  • Tensión de servicio: 13,2 (20) kV.

     Sustitución del transformador existente de 160 kVA por otro de 400 kVA (repotenciación) 
y sustitución de las 4 celdas existentes por 3 nuevas 2L+1P.

    Emplazamiento: Polígono 4; parcela 574.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No hay afecciones a bienes ajenos al peticionario. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
(http://industriaextremadura.juntaex.es), sección “Información Pública”, apartado “Instala-
ciones de distribución de energía eléctrica”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 30 de abril de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

http://industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 1 de mayo de 2025 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto de mejora y cambio de 40,55 ha 
de cultivos herbáceos a frutales de hueso con riego por goteo, en el término 
municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz). Expte.: IA24/1109. (2025080782)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que el estudio de impacto ambiental del proyecto de Mejora y cambio de 40,55 
ha de cultivos herbáceos a frutales de hueso con riego por goteo en el término municipal de 
Navalvillar de Pela (Badajoz), podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del 
órgano ambiental:

  http://extremambiente.juntaex.es/EvaluacióndeImpactoAmbientaldeProyectos/EvaluaciónAmbientalOrdinaria/.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido anexo I grupo 9 apartado a) punto 3.º del Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por 
el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

El proyecto consiste en la mejora y cambio de cultivos herbáceos a frutales de hueso con riego 
por goteo, en una superficie de 40,55 hectáreas, con un marco de plantación de 5 x 3 m, en 
unos terrenos dedicados a TA según SIGPAC, situados en el polígono 6 parcelas 36, 37, 55, 
56, 57 y 68, y polígono 7 parcela 9 del término municipal de Navalvillar de Pela (Badajoz), in-
cluidos en el espacio de la Red Natura 2000 Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 
“Vegas de Ruecas, Cubilar y Moheda Alta”.

El agua necesaria para el riego de la zona de actuación planteada provendrá de una solicitud 
de concesión de aguas superficiales, totalizando 129.760 m3/año, que provendrán de un hi-
drante de la Zona Regable Zona Centro. El periodo de riego previsto es de abril a septiembre, 
ambos incluidos.

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/
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La promotora del proyecto es Amparo Sanz Cabrera.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a laDirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, de la 
Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés 
agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las 
competencias derivadas de la aplicación de la Ley 16/2015, de 24 de marzo, Agraria de Ex-
tremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos. 

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Di-
rección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Así mismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 1 de mayo de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 2 de mayo de 2025 por el que se publica relación de titulares 
a los cuales se les comunica la resolución de desistimiento expreso de la 
ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en 
el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas 
al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025080769)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Previo estudio de las alegaciones presentadas por las personas interesadas a la solicitud de 
ayuda, se emite Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria de desisti-
miento expreso. Se informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO.

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
la presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, 
de conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que las personas in-
teresadas puedan interponer cualquier otro que estimen pertinente. El escrito del recurso se 
presentará a través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que 
dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/ 

Mérida, 2 de mayo de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/


NÚMERO 90 

Martes 13 de mayo de 2025
26475

ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución de desistimiento expreso de 
solicitud de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes 
de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recu-
peración de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria 
para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***8076** LEO VADILLO, ADRIÁN

***5942** FARRONA MARÍN, ABEL

***4497** PEREZ SOLIS, VICENTE

***7829** MORALES NOGALES, LAURA 

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura de la fase de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
43/2024, de 21 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas del Proyecto 101128265-Talent4iberia destinadas a la incorporación 
de personal investigador posdoctoral para la realización de actividades de 
I+D+i en el ámbito del almacenamiento de energía en el marco del Programa 
Horizonte Europa Acciones Marie Sklodowska Curie (MSCA) 2022 COFUND 01 
y se aprueba la primera convocatoria. (2025061918)

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de los artículos 7 y 
40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se reconoce el 
derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposiciones de carácter general. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de 
las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos 
se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, 
audiencia e información pública. 

En su virtud, en cumplimiento de las citadas normas,

RESUELVO:

Acordar la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública por un plazo de 
siete días naturales, contados desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura. El sometimiento al trámite abreviado viene jus-
tificado por el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Por tanto, se pone a disposición de los interesados el proyecto normativo con el fin de que 
puedan formularse las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que se estimen oportu-
nas, las cuales podrán presentarse a través de cualquiera de los medios previstos en el artí-
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culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o a través del siguiente correo electrónico sgcti.ecfp@juntaex.es. 

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto será, durante los días señalados, de 
10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Secretaría General de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación, Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, Paseo de Roma, 
s/n., Módulo A, tercera planta de Mérida (Badajoz).

Así mismo, el proyecto estará a disposición de la ciudadanía en el Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp

Mérida, 7 de mayo de 2025. El Secretario General, FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL.

• • •

mailto:sgcti.ecfp@juntaex.es
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp
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AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE MONTEMAYOR

ANUNCIO de 6 de mayo de 2025 por el que se aprueba provisionalmente la 
modificación n.º 2 del Plan General Municipal. (2025080774)

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Baños de Montemayor, de fecha 12 de julio de 
2024, se ha adoptado el acuerdo de aprobación provisional de la modificación puntual n.º 2 
del Plan General Municipal de Baños de Montemayor, sobre reasignación de ordenanza a equi-
pamientos públicos municipales.

El documento aprobado provisionalmente se somete a información pública por plazo de cua-
renta y cinco (45) días hábiles, mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
al efecto en el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse cuantas 
alegaciones se estimen oportunas computándose el mismo a partir de la última de las publi-
caciones citadas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 68.4 del Decreto 143/2021, de 21 de diciem-
bre, por el que aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanísti-
ca sostenible de Extremadura, la adopción de este acuerdo suspenderá por el plazo de 2 años 
el otorgamiento de licencias en las intervenciones relacionadas con la ordenación detallada de 
la modificación, salvo las que resulten ajustadas al régimen vigente y a las determinaciones 
del nuevo planeamiento.

Considerar de interés público municipal la presente modificación, dado que se facilita la pres-
tación de servicios esenciales, la adaptación y rehabilitación de las construcciones residen-
ciales del casco histórico, favoreciendo la conservación y mantenimiento de sus tradicionales 
características arquitectónicas, se favorece el desarrollo y bienestar social de los habitantes 
y se da cumplimiento a los fines de la actividad urbanística como función pública por cuanto 
subordina los usos del suelo al interés general.

El documento aprobado provisionalmente, debidamente diligenciado, se encuentra deposita-
do para su consulta pública en el Excelentísimo Ayuntamiento de Baños de Montemayor, sito 
en la c/ Vía de la Plata, n.º 7, pudiendo consultarse en la sede electrónica.

El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Baños de Montemayor, 6 de mayo de 2025. El Alcalde, ÓSCAR MATEOS PRIETO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE GATA

ANUNCIO de 29 de abril de 2025 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2025. (2025080775)

Por Resolución de Alcaldía n.º 2025-0156, de fecha 29 de abril de 2025, de este Ayuntamien-
to, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a continuación se 
reseñan para el año 2025.

Personal laboral fijo:

Categoría laboral Especialidad N.º 
Vacantes Denominación Fecha en la que 

ha causado baja

Peón Especializado Peones 1 Encargado de obras 04/09/2024

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cáceres o, a su elección, el que 
corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Gata, 29 de abril de 2025. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA CAYETANO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN EL RUBIO

ANUNCIO de 5 de mayo de 2025 sobre aprobación provisional de la 
modificación puntual n.º 8 de las Normas Subsidiarias. (2025080776)

El Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Torrejón el Rubio, en sesión ordinaria celebrada el 
día 20 de septiembre de 2024 (PLN/2024/02), acordó la aprobación provisional del expedien-
te de modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Torrejón el Rubio.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente núm. 
110/2023, de modificación número 8 de las Normas Subsidiarias de Torrejón el Rubio, se 
somete a un periodo de información pública, por un plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura, para que por parte de cuantos/as interesados/as deseen se manifieste las 
alegaciones que su derecho convenga.

Torrejón el Rubio, 5 de mayo de 2025. El Alcalde-Presidente, JONÁS CASTELLANO GARCÍA.

• • •
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CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL DE MÉRIDA

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2025, de la Dirección del Consorcio, por la 
que se declaran aprobadas las listas definitivas de admitidos y excluidos, 
con indicación de su causa, para participar en las pruebas selectivas, por 
turno libre, para cubrir un puesto de trabajo vacante en la categoría de Peón 
Especializado de Mantenimiento, perteneciente al Grupo V, y constituir bolsa 
de trabajo en la categoría. (2025061839)

Convocadas por Resolución de fecha 28 de febrero de 2025 (DOE n.º 46, de 7 de marzo) se 
convocaron pruebas selectivas, por turno libre para cubrir un puesto de trabajo en la catego-
ría de Peón Especializado de Mantenimiento, perteneciente al Grupo V, y constituir bolsa de 
trabajo en la categoría.

Conforme a lo establecido en la base cuarta, apartado 2, de la citada convocatoria, una vez 
resueltas las alegaciones presentadas contra las listas provisionales de admitidos y excluidos, 
el Director dictará resolución declarando aprobada las listas definitivas de admitidos y exclui-
dos con indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva. Las listas 
definitivas se expondrán en todo caso en el Tablón de Anuncios de la Sede del Consorcio en la 
calle Santa Julia n.º 5 de Mérida y en la página web del Consorcio 
https://empleo.consorciomerida.org .

Por ello, al amparo de las competencias que me atribuyen los Estatutos del Consorcio,

RESUELVO:

Primero. Declarar aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y excluido/as 
con indicación de la causa de exclusión, para participar en las pruebas selectivas convocadas 
mediante la referida resolución.

Segundo. Las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos permanecerán expuestas 
al público en el tablón de anuncios de la sede del Consorcio y en la siguiente página web de 
esta entidad:

 https://empleo.consorciomerida.org 

En anexo I a esta resolución se determina el lugar, fecha y hora de celebración del primer 
ejercicio de la fase de oposición.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director del Consorcio 

https://empleo.consorciomerida.org
https://empleo.consorciomerida.org
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de la Ciudad Monumental de Mérida en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Mérida en 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente resolución hasta que se haya resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en 
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 23 de abril de 2025. El Director del Consorcio, FÉLIX PALMA GARCÍA.
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ANEXO I

Lugar y fecha de celebración del primer ejercicio – práctico:

Fecha: Miércoles, 4 de junio de 2025.

Lugar: Recinto de la Casa del Anfiteatro. 

   (Entrada por la puerta lateral de la calle Cabo Verde).

Hora: 10:00 h.

Los aspirantes deben acudir a la prueba práctica con vestuario y calzado adecuado para la 
realización de la misma y provistos de DNI.
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